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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reiaa nuestra Señora (Q. D. G.) 
y sú augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr .: La Reina (Q. D. G .), de conform idad 
con lo propuesto por esa Dirección general, lia te
nido á bien m andar se habiliten las Aduanas de 
V inaroz, Benicarló, Castellón y B u rrian a , de la 
provincia, de Castellón, para  el despacho dé los g ra 
nos y harinas extranjeros, cuya libre admisión está 
au torizada, y por el tiempo que du re  dicha fran
quicia; debiendo ejercer los respectivos A dm in is
tradores y el Resguardo la mayor vigilancia para 
ev itar el fraude que pudiera intentarse.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Febrero de 18o7 .= B arzanallana .= S e- 
ñor Dirgctor general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b se cre ta r ía .— Negociado  2 .°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado exped ir el 
Real decreto siguiente.

«Rn el excediente., y. autos de competencia su s
citada entre el Gobernador de la provincia uc rui
dajo» y el Juez de prim era instancia de Fuente de 
C antos, de los cuales re su lta : que habiendo conde
nado en juicio verbal el Alcalde de Monasterio al 
A dm inistrador del portazgo de esta villa á la de
volución de 13 rs, y m aravedís que había exigido 
al dueño de una posada por el tránsito  de caballe
rías de arrieros que paraban  en ella á beber agua 
de un pozo de su propiedad, situado apoca d is tan 
cia del portazgo , y mediando nueva denuncia por 
no haber cum plido la providencia dada en el juicio, 
y exigir en otra ocasión 4 rs. por el tránsito  de 34 
caballerías con el mismo objeto, el Alcalde formó 
sum ario, y le rem itió con testimonio del juicio ex
presado al Juez de p rim era instancia de F uente de 
C an tos:

Que el Juez procedió á la formación de causa, y 
que noticioso de ello el Gobernador de Badajoz, por 
aviso que recibió del mismo Juez y del Ingeniero 
del d istrito , y oido él Consejo provincial, promovió 
y sostuvo esta competencia:

Vistas las órdenes de la Regencia de 12 de Octu
b re  de 1841 y 7 de F ebrero  de 1842, en que, con 
presencia de una consulta de la Dirección general 
de Caininos, se d ictan  aclaraciones á la nota 9.a del 
A ran ed  de portazgos, y la c ircu lar pasada en 3 de 
Octubre del eitado año de 1842 por la propia Di
rección á todos los Ingenieros de carre teras genera 
les p ara  que hiciesen cum plir á los a rrendatarios 
d e  portazgos las dos órdenes m encionadas:

Vísta otra circu lar de 7 de Febrero de 1842 de 
la misma Dirección á los expresados Ingenieros, e n 
cargándoles, que previniesen á los a rrendatarios y 
A dm inistradores de todos los portazgos que están 
obligados á facilitar recibo circunstanciado de las 
cantidades que exijan  á los que lo pidan, si estos, á 
la v ista  del A rancel respectivo, no se convenciesen 
de haber abonado lo justo  á fin de que acom pañen 
aquel docum ento al hacer las. reclam aciones á que 
crean téper derecho, y que la Dirección general 
pueda Adoptar la resolución que corresponde en ca
da caso :, „

V ista la  Real orden com unicada á la referida 
Dirección en 26 de Agosto de 1846, aclarando la 
inteligencia dé la nota 11 de las generales .q u e  
acom pañan á los A ranceles de portazgos, en que se 
determ ina tam bién que en ciertos casos en que me
die reclamación se dé recibo especificando el moti
vo en que se funde la exacción, p a ra  que el in te
resado acuda á  la m ism a Dirección, bajo el con
cepto de que* de no conform arse con esto, habrá de 
exigirse en el portazgo prenda m uerta  hasta  que, 
aclarado el caso, sea dévüélta después de satisfechos 
los derechos qiiélégítimánVente se adeuden:

VisíOS e l decreto de las Cortes de 29 de Junio de 
íS á í ,  r^ táb le c id o  por Real orden de 26 de Febrerc 
<ie'í ¿36 y Ja ¿ey de 9 de Julio de 1842, en que se 
declaran  Jos ca so se n  que los vecinos d e le s  pueblos 
ep  que haya , portazgos y  pontazgos están e x e n ta  
d e l pago de.derechos por lo relativo  ú sus ganado; 
prhpios de cualqu iera d é se  y á sus ca rru a jes  y ca
ballerías; y la Real orden  do 19 de Febrero dé 1848 
ett que so hace una declaración respecto al decreto 
de las Cortes y  la  ley que se acaban de c itar, en 
cargando su  cum plim iento, y m andando á los Jefe; 
políticos , JtóyM£*béfcn»dóres ,* qrce n<> decidan por s 
las dudas q u e  o cu rran  acerca de la aplicación de la: 
reglas « m b le c id as  respecto ó la exacción de dere- 

. cbos J e  portazgos, lim itándose á Com unicarlas ¡ 
lá  Wroctílón ¿enera l dé Qbrág púb licas para  el c u r 
só y resolución que corresponda:

Vistas la Real orden de I I de A bril de 1848, en 
que se dictan nuevas aclaraóiones á las tres dispo
siciones últim am ente referidas, encargando su ob
servancia ; y la Real orden de 6 de Abril de 1853, 
d ictada en vista de que no se observaban los p ro 
cedimientos establecidos para resolver las dudas que 
se ofrezcan en la aplicación de los Aranceles y d e 
mas disposiciones referentes á los portazgos, o rig i
nándose de esto complicaciones que dificultan y re
tardan  notablem ente la solución de aquellas y la 
consiguiente -reparación del perjuicio que pueda 
causarse, bien a los transeúntes, bien á los a r re n 
datarios, y en v irtu d  de sus contratos á los fondos 
públicos sobre que han de g ravar en su caso las 
indemnizaciones á que tengan derecho; y se p re 
viene que se sigan los indicados procedimientos con- 
ti a la práctica abusiva de .hacer de la ju risd icción  
ordinaria cuestiones que por su índole especial cor
responden esclusivamente á la adm inistrativa;

Visto el párrafo 1.°, a rt. 3.° del Real decreto de 4 
do Junio de 1847, que faculta á los Jefes políticos 
pa ta  promover contienda de competencia en causas 
crim inales cuando en v ir tu d  de la ley  corresponda 
á la A dm inistración decidir alguna cuestión previa 
d é la  cual dependa el fallo que hayan de p ronunciar 
los Tribunales ordinarios ó especiales:

C onsiderando: 1.° Que con arreglo á la le tra  y el 
esp íritu  de las disposiciones citadas, el Alcalde de 
Monasterio no ha debido en tender en la reclamación 
entablada contra el A dm inistrador del portazgo de 
aquella villa, á no ser como conduelo oficial adm i
nistrativo para que fuese elevada á la Dirección 
general de Obras públicas, y esto en el caso de que 
la reclamación hubiera sido expresam ente promovi
da á la m ism a Dirección:

2.° Que mucho ménos le era dado conocer de la 
cuestión al Juez de prim era instancia de Fuente de 
Cantos; porquesolo habiendo recurrido  el reclam an
te á la Dirección, que es exclusivam ente competente 
para adoptar ó proponer resolución adm inistrativa 
de cualquiera duda que se suscite sobre exacción de 
derechos de portazgo, y cuando esta resolución lla
mase al Juez al conocimiento del negocio podría ha-

nadó,r ^ - - nr0cediinient0s co,no Ios rJ«é han nr¡„¡_
Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com

petencia á favor de la A dm inistración.
Dado en Palacio á 11 de Febrero de 1857 — Es

tá rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de la 
Gobernación, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo traslado á V. S., con d ev o lu - 
cien del expediente y autos á que esta com petencia 
se refiere, para  su inteligencia y dem as efectos. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 13 de 
Febrero de 1837 .= N oeeda l,= S r. G obernador de la 
provincia de Badajoz:

La Reina ( Q. D. G.) se ha dignado expedir el j 
leal decreto s ig u ien te : I

«E n el expediente y autos de competencia s u s -  I 
litada entre el Gobernador y el Juez de Hacienda 
le Burgos, de los cuales re s u lta : que en 12 de No
viembre de 1854 acudieron al expresado G oberna- 
lor José Baños, Gregorio Santa María, Anselmo j 
\ r r ib a s  y Francisco A g u s tín , por sí y en nom bre 
le  otros vecinos de Pinilla de Trasm onte, en queja 
ie  qué* el Alcalde del mismo pueblo D. Faustino 
Achütegui les había exigido, en concepto de contri
bución te rr ito ria l, cantidades m ayores que las que 
les estaban asignadas en los repartos oficiales apro
bados, cobrando ademas diferentes cantidades á ve
cinos no inscritos en aquellos repartos m ientras 
dism inuía las cuotas de o tros, y m ultando y am e
nazando á todo el que le hacia la m ás leve observa
ción sobre tales excesos:

Que el G obernador pasó ésta exposición y otra 
rela tiva á abusos en la contribución de consumos 
á inform e de la A dm inistración de R entas del p a r
tido , la c u a l, exam inando los recibos y  papeletas 
que acom pañaban á la exposición referida, halló 
que no se habían  recaudado las contribuciones con 
arreglo al repartim ien to  aprobado en aquel año; 
deduciendo de todo su ex ám en , que varios Alcal
des de Pinilla de Trasm onte venían cometiendo 
abusos del mismo género , y proponiendo que se 
instruyese el oportuno expediente en averiguación 
de las can tidades recaudadas, á fin de aco rdar, con 
arreg lo  á lo que resultase ,d a  formación de causa 
contra A ehutegui y dem as que apareciesen reos ó 
cóm plices:

Que evacuado este in fo rm e , el Gobernador m an
dó que consultase tam bién la A dm inistración dé Ha
cienda pública de la p ro v in c ia , cuya oficina, des
pués dé exam inado el negocio, propuso que se segre 
gase el punto  relativo á consumos por corréspon 
der aú n  á la A dm inistración su  conocimiento, y se 
rem itiese el expediente al Juzgado de Hacienda pa
ra  que, depurada la verdad, se im pusiera á los de
lincuentes, toda vez que resultasen s e r lo , el con
digno castigo, que consideraba tan to  m ás saludable 
cuanto que tales defraudaciones, tan  gravosas cómo 
las contribuciones m ism as , suelen ser frecuentes 
y quedar encubiertas por la ignorancia y tem or de 
los que sufren  sus lam entables efectos:

Que el Gobernador; conforme con la A dm inistra
ción p rincipal de la p rov incia , y hecho el desglose 
dél punto  relativo á consum os, rem itió  el expedien
te al Juez de Hacienda en 27 del mismo mes ; y po
cos dias después, oyendo nuevam ente á la A dm i
n is tra c ió n , le d irig ió  o tro  escrito en que se daban 
nuevas quejas del Alcalde expresado:

Q ue el Juez procedió inm ediatam ente á la for
mación de causa, y continuó sin lev an ta r m ano en

la sustanciacion, pasándole e n tre ta n to  el Goberna
dor dos comunicaciones en 26 de Febrero y 25 de 
Marzo del siguiente a ñ o ; la p rim era p a ra  que se 
sirv iera m anifestar si se habían confirmado todos ó 
parte  de los extrem os que estaban denunc iados, y 
la segunda llamándole la atención sobre la c irc u n s
tancia de es ta r A ehutegui desem peñando el cargo 
de Alcalde, por si creia conveniente solicitar su au 
torización para exonerarle del mismo cargo :

Que á estas comunicaciones contestó el Juez: 
p rim ero , que se reservaba d ar las noticias que se 
le pedían  cuando la qpusa saliera del estado de su
mario en que §e encontraba; y segundo , que no re
sultando hasta la fecha suficientes m éritos para im
poner al Alcalde de Pinilla de Trasm onte pena aflic
tiva correccional ó personal de n ingún género ni 
g rado , opinaba que no se le podia ni separar ni 
suspender de su c a rg o :

Que en 24 del mismo Marzo se dirigió al Gober
nador una exposición suscrita  por 43 firm antes, en 
nom bre del A yuntam iento y vecinos de Pinilla de 
T rasm onte, quejándose de que por faltas de que 
dicen serán  tal vez responsables todos los pueblos 
de la provincia porque la verdadera y había sido un  
terrible contrabando , se hubiera sometido el asunto 
á los Tribunales de ju stic ia , sin que el Alcalde y 
Concejales, ya encausados , hubieran sido oidos g u 
bernativam ente y consentido la providencia de au
torización para el proceso, de la cual se alzaban, su
plicando que se sirviese reclam ar del Juez la sus
pensión y rem isión de los procedimientos á la S u 
perio ridad :

Que el Gobernador el dia 31 pasó esta exposi
ción á consulta de la Diputación provincial, v en 20 
de A bril siguiente volvió á oficiar al Juez, d ic ién - 
dole que era necesario que le pidiese su au to riza
ción para coutinuar los procedimientos; y que en su 
consecuencia el Juez oyó al Promotor fiscal, quien 
habida consideración, en tre  otras circunstancias, á 
que el G obernador necesitaba consultar al Consejo 
provincial para decid ir sobre el punto  de la au to 
rización , propuso que se so licitase:

T por ú ltim o, que el Juez acordó rem itir al Go
bierno de provincia determ inados testim onios de la 
estaba dada desde el momento en que re iu iuuci ¿Api-
diente al Juzgado; pero que el G obernador, oida la 
Diputación en funciones de Consejo p ro v in c ia l, en
tabló ahora form al requerim iento de inh ib ición , in 
vocando el párrafo  prim ero , a rt. 3.° de mi Real de
creto de 4 de Junio de 1847, en el concepto de que 
áun  no estaba resuelta por la A dm inistración la 
cuestión prévia que la correspondía decidir en el 
negocio, de lo cual resultó esta com petencia:

Visto el párrafo  prim ero, art, 3.° de mi Real de
creto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Je
fes políticos, hoy G obernadores, suscitar contienda 
de Competencia en los juicios crim inales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la lev á los funcionarios de la A dm inistración, 
ó cuando en v ir tu d  de la misma ley deba decidirse 
por la A utoridad ad m in is tra tiv a  alguna cuestión 
p rév ia , de la cual dependa el fallo que los T ribuna
les ordinarios ó especiales hayan de p ronunciar: 

Visto mi Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
que establece las reglas que han  de observarse en 
los procesos que se formen contra los Gobernadores 
de las provincias y dem as empleados y cuerpos de
pendientes de estos por hechos ejecutados en el 
ejercicio de sus funciones adm in istra tivas:

Considerando : 1.° Que la cuestión prévia que
pretende decidir el Gobernador de la provincia de 
Burgos sobre los excesos de que se tra ta , invocando 
para ello él párrafo  citado de mi Real decreto de 
1847, debe tenerse ya por resuelta en el p resente 
caso por la misma A utoridad, en el hecho de ha
ber pasado al Juez de Hacienda en 27 de Noviem bre 
de 1854 el expediente gubernativo, después de d a r
le las formalidades de instrucción que creyó conve
nientes

2.° Que, por lo tanto, no hay ya lugar á o tra 
contienda en tre ám bas A utoridades sobre este ne
gocio que lo que proceda para d ar cum plim iento á 
las regias establecidas en mi Real decreto, tam bién 
citado, de 27 de Marzo de 1850;

Oido el Consejo Real, vengo en dec larar mal 
formada esta com petencia , y que no há lugar á de
cidirla.

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 1 8 o 7 .= E stá  
rubricado de la Real m an o .= E t M inistro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.»

De Real orden lo digo a V. S . , con devolución 
del expediente á que esta com petencia se refiere, 
para  su  in te ligencia y demas efectos. Dios guardé á 
V. S. m uchos años. Madrid 13 de Febrero de 1 8 5 7 ,=  
N ocedal.= S r. Gobernador de la p rovincia de Burgos

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO. 

c a b a l l e r í a .

12 Febrero 1857.—Al Director general de Caballería.— 
Concediendo pase al colegio de caballería al cadete as
pirante del de artillería D. Rafael Clavijo y Mendoza.

Al mismo.—Id.,el eiüpleo de Comandante al Capitán 
D. Cristóbal Manuel de Yillena y Bambalere.

INGENIEROS. .

Id. id. Al Ingeniero general. — Concediendo el abono 
qel pasaje de regreso á la Península desde Puerto-Rico 
en que sirvió al Coronel graduado , Teniente Coronel de

infantería y Comandante de Ingenieros, D. Manuel Lom- 
bera y Ribero.

Al mismo.—Aprobando que se encargue de la Direc
ción Subinpeccion de Ingenieros de Castilla la Vieja el 
Brigadier Director Subinspector D. Benito León y Ca
nales.

Al Capiían General de Castilla la Nueva.—Negando 
á Doña María del Patrocinio Ortiz de Tai ancón la indem
nización solicitada de daños y perjuicios sufridos en sus 
propiedades con motivo de la fortificación del pueblo de 
Santa Cruz de Juarros durante la pasada guerra civil.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de E. M. del 
ejercito y plazas.—Clasificando de apto para continuaren 
el cuerpo de E. M. de plazas al Capitán excedente Don 
José rernandez López.

Al mismo.—Id. al id. D. Mateo Errazu y Ezcurra.
Al mismo. Id. al id. D. Simón Iracheta y Ausuiña- 

reña.
Al mismo.—Id. al id. D. José López Cerain.
Al mismo.—-Id. al id. Ramón Muñoz Escudero.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Fontados y Arévalo.
Al mismo.—Id. al id. D. Basilio Arocena y Achay.
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Ursua y Peréz 
Al mismo.—Id. al id. D. Salvador Toledo y Mateo.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Solís y Miñana.
Al mismo—Id. al id. D. Mariano Manuel Bover Co

mandante del castillo de Sanli-Petri. ’
Al mismo—Id. al id. excedente D. Manuel Cevallos v 

Romero. 3
Al mismo.—Concediendo un mes de Real licencia pa

ra Francia al Capitán excedente D. Casimiro Avala v 
Castillo. , j j

Ai mismo.—Id. Real licencia para Sevilla al Teniente 
Coronel excedente D. Antonio Saenz Fernandez

Al mismo.—Id. la vuelta al cuerpo de E. M. de plazas 
al Subteniente en espectacion de retiró D. Pedro Ilerran/ 
y Perez. 1

Al mismo.-Nombrando Sargento Mayor dé Monzon 
al segundo Comandante excedente D. Ignacio Cidron v 
Sánchez. 3

Al mismo.—Id. id. de Vitoria al Teniente Coronel Don 
ioaquin Banda y Yenes, que lo es de Santoña.

Al mismo —id. tercer Ayudante de Sevilla á D. José 
Hazoti y Morti, que lo es de la de Alendia.

Ai mismo. Clasificando para continuar en E. M. de 
plazas al Capitan excedente D. Juan Ramírez y Ríos pero 
ajándole plazo para que mejore sus notas *

ü  íílisl?}0 —Id* id*1»1Jid* id- José Billón y Bauza.
Al Capitán General de Burgos.—Disponiendo se aú

nente un tercer Ayudante en la plaza de Logroño.

QUINTAS.

Id. id. Al Capitán General de Valencia.—Recordando h  
orden d<> * de Marzo de 1852, preventiva de que para 

asegurar en las quintas la legalidad en el valor del papel 
cue,nta respectivos cupos presenten los

- Al Capitán GenermA« ^ fÉ it‘féffiáíiy^ps.oiííp^fi.JjíL^ 
que los desertores sin circunstancia agravante y que sean 
casados se destinen al regimiento Fijo de Ceuta.

ALABARDEROS.

Id. id. Al Sr. Comandante general del cuerpo de Ala
barderos.—Negando al Alférer graduado, guardia alabar
dero, D. Salvador Antón y Polo, el derecho que pide para 
obtener los premios de constancia á que se hizo  ̂acree
dor antes de su ingreso en el cuerpo.

VICARIATO.

Id. id. Al Capitán General de Granada.—Concediendo 
dos meses de Real licencia para esta corte al capellán del 
hospital militar de Málaga D. Sebastian Cerezo de Navas.

Al Patriarca Vicario general Castrense.— Concediendo 
mayor antigüedad en su empleo al capellán del segundo 
batallón del regimiento infantería de Valencia D. José 
Yillaverde y Buceta y á los demas capellanes que se 
encuentren en su caso.

Al mismo.—Mandando se den las gracias en nombre 
de S. M. al capellán* de la primera brigada del primer 
regimiento de artillería D. Salvador Rodríguez Trellez 
por los servicios que prestó en Barcelona durante los su
cesos del mesyde Julio último.

Al mismo. — Nombrando capellán párroco castrense 
del batallón cazadores de Llerena, núm. 17 , al presbíte
ro D. Eugenio Domínguez y Perez.

Al mismo.—Mandando se den las gracias en nombre 
de S. M. á los capellanes del regimiento infantería de 
Gerona, núm. 22, 1). Manuel Diez Rullo y D. Pedro J i-  
meno y Morer, por los servicios que prestaron en los 
últimos acontecimientos de Barcelona, y que al primero 
de dichos capellanes se le tenga presente para el ascenso.

Al mismo.—Nombrando capellán del batallón caza
dores de Antequera al presbítero D. Andrés Ordoñez y 
Guerrero.

Al mismo.—Id. id. del de Segorve á D. José Mora y 
P i ñero.

Al mismo.—Id. id. del de Mérida á D. Eugenio Fer
nandez Sainz.

Al mismo.—Id. id. del de Alcántara á D. Nemesio Fran
cés y Gutiérrez.

Al mismo.—Id. id. de la brigada de artillería de 
Puerto-Rico al de igual clase del regimiento infantería 
de Cádiz de aquella isla D. José Estarache y Cándido.

RETIRADOS.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
retiro para esta corte, con 1,740 rs. mensuales, al Coronel 
de infantería D. Ramón Perez de la Fuente.

Al mismo.— Id id. para Pamplona, con 621 rs. men
suales, al Capitán de infantería D. José Saquero y Ruiz.

Al mismo. — Id, id. para San Sebastian con 567 rs. 
mensuales al Comandante graduado D. Mariano Rodrigo 
de Campos.

Al mismo.— Id. id. para Barcelona con 360 rs. men
suales al Comandante graduado D. Manuel Rodríguez y 
López.

Al mismo.— Id. id. para Zaragoza con 125 rs. men
suales al músico de' contrata D. Antonio Izquierdo v 
Gómez.

Al mismo.—Id. id. para Murcia con 990 rs. mensuales 
al primer Comandante de infantería D. Vicente Rengifo 
y Cansía.

Al mismo.—Id. id. para Alcalá de Henares con 140 rea
les mensuales al Teniente de infantería D. Andrés Fer
nandez y Cañibano.

Al mismo.—Id. id. para Salamanca con 825 rs. men
suales al segundo Comandante de infantería D. Miguel 
Prieto y Martin.

Al mismo. — Id. id. para Lugo con 231 rs. mensuales 
al Teniente D. Antonio Perez Cornide.

Al mismo.—Id. id. para Sevilla con 270 rs. mensuales 
al Capitán D. Fernando Tirado y Navio,

Al mismo.—Id. id. para Yepes (Toledo) con 1,800 tea- 
íes mensuales al Coronel de infantería D. Manuel Miranda 
y Pineda.

Al mismo.—Id. id. para Carabanchel bajo con 337 rea
les mensuales al Capitán graduado D. José Blaha y Car
reras.

Al mismo.—Id. id. para esta corte con 1,680 rs. men
suales al Coronel de infantería D. Juan Rojo y Pajarro.

Al mismo.—Id. id. para id. con 1,680 rs. mensuales al 
Coronel de infantería D. Francisco Salcedo y Landechó.

Al mismo.—Id. id. para id. con 693 rs. mensuales al 
Teniente Coronel graduado D. Segundo Zancada y Perez.

Al mismo.— Id. licencia absoluta al Capitán graduado 
D. Demetrio San Martin y Arroniz.

Al mismo. Id. id. al Teniente de Infantería D. Joaquín 
Tunjols y Chanveron.

Al mismo.—Id. retiro para Palma de Mallorca con ) 80 
reales mensuales ai tambor mayor Bernardo Martínez 
Amorós. . - *

Al Capitán General de Aragón.—Id. licencia obsoluta
al Subteniente graduado D. Seropio Nogarólde laPlaz*.

~í

CRUCES. ■ ; }

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do cruz de San Hermenegildo al Coronel í). Luis Hurtado 
y Zaldivar. - %

Al de Infantería.—Concediendo la mi$ma cruz al Co
mandante D. Benigno Velunza. - •:

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Antonio Sos. :
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Antonio Vales. ?
AI Capilan General de Granada.—hb al id. retiritío 

D. Diego Perez. |
Al de Extremadura.—Id. la placa de la misma O r& n 

al Comandante retirado D. Vicente Pinzoq.
Al Inspector general de Carabineros.4-ld. la cruzáal 

ídem D. Tomas Abril. |
Al mismo.-rDeclarando antigüedad eií id. al Corqpel 

D. Alejandro Gásser.
Al Director de Artillería.—Id. al Teniente Corofeel' 

D. Cruz Alburquerque. *. -
Al Ingeniero general.—Id. en la grandruz de la mis

ma Orden al Mariscal de Campo D. Mahuel Rodrfeüez 
Fito. ;

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando al 
Teniente Coronel retirado D. José Rodríguez Tesseira'vel 
ser colocado en el esoalafon de Caballeros de placa de: la 
misma Orden.

CONVENIO DE VERG ARA. j
' Id. id. Al Inspector general dé Carabineros.—Ñesan- 
dW ? ronel graduado de infantería D Pascual « f^n és 
y Rodríguez, segundo Comandante del cuerpo de Cara
bineros, la revalidación de la cruz de San Fernando de 
primera clase que obtuvo en las filas carlistas.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de ja  Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los días no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se jian  emitido á virtud de las liquidado- 
nes practicadas por la Contaduría central de Hadenda
mibüca de esta provincia; en el concento de nu¿» respectivas liquidación^ . 7 ouncepio

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes. .

Nombres de los interesados.

14703

MADRID.

D. Fernando España.
14704 Doña Manuela, Doña María Antonia , Doña

14705
Encarnación y Doña Vicenta Encina. 

Doña Magdalena Enriqoez. f
14706 Excma. Sra. Doña María de la Concepción

14707
Ezpeleta.

Excmo. Sr. D. Pedro Egaña.
14708 Doña María Luisa Eicárauio.
14709 Doña Catalina Echenique..
14710 Doña María Ignacio Escudero.
14711 Doña María del Carmen Elijaíde.
14712 Doña Amalia Éscarano.
14713 Doña María Magdalena Erizo.
14714 Doña María del Pilar Irigoyen.
14715 D. Gerónimo de la Éscpsura.
14716 D. Manuel Ferrer.
14717 D. Rafael Fernandez Moratin.
14718 D. Víctor Fernandez Diazé
14719 D. Juan Nicolás de la Fuente.
14720 Doña Rosa Figueroa.

[ 14721 Doña María del Rosario Fernandez. *
14722 D. José Futios.
14723 D. José María Florit.
14724 D. Aurebano Franco.
14725 D. José Antonio Fernandez.
14726 Excmo. Sr. D. Antonio Fernandez de Urrutia.
14727 D. Manuel Fernandez Lombarden.

I 14728 Doña Micaela‘y Doña Luisa Ferpandiez N a-

l 14729
varrete.

Excmo. Sr. D. Joaquín María Ferrer.
I * 14730 D. Justo Fernandez.
1 14731 D. Joaquín Fónciilas,
I 14732 D. Santos Sebastian Gil. ‘
I 14733- D. Antonio García Toyos.

14734 D. Eduardo García Goyena. 4
1 14735 D. Antonio Gómez.
I 14736 D. Martin García.

14737 D. Cayetano González.
1 14738 D. Mamerto Gambfca. v
I 14739 D. Francisco Gómez Fernandez.
1 14740 D. Marcelino García Verdugo. * *
1 14741 D. Mariano Gil López. 1 • *• ^
1 11742 D. Rafael de Garay y Mendoza.
I 14743 D. Vicente Gómez. • V, J
1 14744 D. Vicente Gran. ' <
|  44745 Doña Teresa Guevara y Lizan. *
I 14746 D. Vicente Gutiérrez.
1 14747 D. Francisco García Hidalgo.
j 14748 Doña Juana y Doña Cármen García de la

|  14749
Torre.

D. Francisco González Oliva.
I 14750 Dona Josefa Gómez Ibar Navarro.I 14751 Doña María Luisa Gacel.
|  14752 Doña Juana Grábalos.

• 1 14753 Doña María Dolores Gordon.
I 14754 D. Manuel González,
1 14755 Doña Catalina Gutiérrez.

• 1 14756 Doña Clara María Goenaga. . <
I 14757 Doña María Dolores Gómez de la Torre.,

• 1 14758 Doña Tomasa Granados. :
11 14759 Doña Josefa Goicoéchea. v  *I 14760 Doña Ángela y Doña Francisca Garrido;
s i  14761 Doña María del Rosario Gutiérrez,

1 14762 Doña Juana Grábalos. -
i l  14763 Dóña Vicenta Gil de Sola. v '•

|  14764 D. Angel Casimiro Govanfes.
- 1 14765 D. Laureano Gutiérrez,
! 1 14766 D. Antonio José Galindo. ;I 14767 D. Juan Gárcía Arias. ;
- 1 14768 D. Pedro González!
- I  14769 D. Emilio González Sánchez.

1 14770 D. Pedro García Gil.
- I 14771 D. Ramón Gualdo. ; .

1 14772 D. Gabriel García Llave!
i l j  14773 Doña Concepción García de Torres y D. Luis

d i  14774
de Goicoechea.

D. Rafael García Antian.
z. 1 14775 D. Gavino Gaseo.
¡o 1 14776 Doña Vicenta Hevia.

1 14777 Doña* Marta dél Consuelo Herrero. <
n i  14778 D. Cándido Hompanera de Cos. _ . •

1 14779 D. José Herrera.



i m o  D. Cándido ÍÁ ienza .
44784 D. Manuel Vela y  Madrid.
44782 D. Rafael Iranzo.
44783 D. Francisco de Paula Ibarra .
44784 Doña Juana Isla.
44785 Doña Silveria Isla Fernandez.
44786 D. Ju an  Bautista Jáudenes.
4 4787 D. M ariano Jiménez.
44788 Doña Ana Jaspe y  Macías.
44789 D. Rafael Jim énez Frontín ,
'4 4790 D. Eduardo Kely.

Madrid 42 de Febrero de 4 8 5 7 .=  V.° B.°-=E1 Director 
general, Presidente, O caña,— El Secretario , Angel F. de 
Heredia,

Calor 
m

áxim
o 

del 
dia............................

Calor 
m

ínim
o 

del 
d

ia..........*.............

“
1 

T
I

9
d

elam
an

w
4

 
12 

del 
dia. 

.. 
'M

 
3 

de 
la 

tard
e.. 

6 
de 

id
e

m
....

H
O

RA
S. - 

.j

R
EAL 

O
BSER

V
A

TO
R

IO
 

DE 
M

A
D

R
I

D

O
B

SER
V

A
C

IO
N

ES 
M

ETEO
R

O
LO

G
IC

A
S 

DEL 
DIA 

15 
DE 

FEBRERO 
DE 

1857.

Í'2
7

,8
4

^
;

U
JK

&
*

1 
27,804 

J 
27,820 

vj

[ 
M

igadas 
j 

l|^
lesas. 

4

BA
R

Ó
M

ETR
O

 
R

E
D

U
C

IDO
 

Á

706,50
706,60*
706,20

.706,62

M
ilím

etros.

3o,8

6o,4
7o,7 

. 8o,4 
6o,6

G
rados

R
eaum

ur.

TER
M

Ó
M

ETR
O

 
E

N

44°,4 7

7#,6 
9o,6 

40°,5 
8o,2

G
rados

centígrados.

M
. 

Rico 
Sinobas.

E. S
E

.............
SE

...................I
S. S

E
..............i

S. 
SO

.............

D
IR

E
C

C
IO

N

del v
ien

to
.

C
ubierto. 

’ 
Idem

.
L

luvia.
Idem

. ESTA
D

O
 

DEL 
C

ÍE
L

O
.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Instrucción prim a ria .

La Inspección de Instrucción p rim aria  de la p rov in 
cia de Lérida se halla vacante por cesación del que la 
desem peñaba.

Los que aspiren á obtenerla y puedan acreditar la 
aptitud legal, rem itirán  á esta Dirección las solicitudes 
con los documentos justificativos en el térm ino de un  
m es, á contar desde el dia en que se publique el a n u n 
cio en la Gaceta.

Madrid 42 de Febrero de 4857,— El D irector general 
Eugenio de Ochoa. 0 5

Hallándose vacante en la Escuela industria l elem en- 
tal de Cádiz la  cátedra de Elementos de Ciencias aplica
d as, dotada con 6,000 rs. anuales, se proveerá po r opo
sición con arreglo á lo. dispuesto e n  ei p ian  orgánico de
dicnas e s c u e la s , d e cre ta d o  p o r  S . M. en 20 de Mayo de
4 855 y  en el reglamento aprobado por Real decreto de 
T í  del mismo mes. En su consecuencia se verificarán en 
la  profesional de Sevilla los ejercicios de oposición á la 
citada c á ted ra , pudiendo asp irar á ella los que se en
c uentren  comprendidos en los casos que se expresan en 
el art. 5.° de los adicionales al citado Real decreto de 20 
de Mayo, y los aspirantes deberán  rem itir antes del 14 
de Abril próximo al Director de la m encionada Escuela 
profesional de Sevilla la m em o ria , program a y  pliego 
cerrado que determ ina el art. 81 del expresado regla
m ento , pudiendo esperar los interesados en el punto  de 
su  residencia el aviso de si han de r*asentarse á p rac
ticar los demas ejercicios, conforme á  !g dispuesto por el 
artículo 82 del mismo reglam ento.

Madrid 4 4 de Febrero de 4857,=E1 Director general 
de Instrucción p ú b lica , Eugenio de Ochoa.

Hallándose vacante en el Real Institu to  industria l la 
cátedra de construcción de m á q u in a s , se proveerá por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el plan orgánico 
de dichas escuelas, decretado por S. M. en 20 de Mayo 
de 4 855 y  en el reglam ento aprobado por Real decreto 
de 27 del mismo mes. En su consecuencia se verificarán 
en dicho Real Institu to  industria l los ejercicios de oposi
ción á la citada cátedra., pediendo asp irar á ella los que 
se encuentren com prendidos en los casos que se expre
san  en  el art. 5.° de los adicionales al citado Reai decre
to de 20 de Mayo, y  los aspirantes deberán  rem itirán te s  
del 44- de Mayo próximo al D irector del m encionado Real 
Institu to  industrial la m em o ria , program a y pliego cer
rado que determ ina el art. 84 del expresado reglam ento 
pudiendo esperar los interesados en el punto de su re s i
dencia el aviso de si han  de presen tarse  á p racticar los 
demas ejercicios conforme á lo dispuesto po r el artículo 
82 del mismo reglamento.

Madrid 4 4 de Febrero de 4 857. =  El Director general 
de Instrucción p ú b lica , Eugenio de Ochoa.

Se halla  vacante en la Escuela de Náutica de San Se
bastian  la cátedra de Elementos de Física y Geografía 
dotada con 7,000 rs. vn. a n u a le s , la cual debe proveerse 
por oposición en esta corte ante el Tribunal que ai efecto 
se nom bre.

Para ser admitido al concurso se necesita tener 22 
años de edad y que los interesados presenten docum en
tos fehacientes, ó relación de sus títulos, m éritos v 
servicios. v J

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo
\  í,0Kd.¡SpU<f t0 en el dc 10 «'e Setiem brede 1851, y los aspirantes deberán  p resen tar sus solici- 
tudes en  este Ministerio hasta el 41 de Abril próximo

M adrid4 4.de Febrero de 4 857.=E1 Director eeneral 
fie Instrucción p ú b lica , Eugenio de Ochoa. °

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

R e l a c ió n  de las obras dramáticas aprobadas durante el 
mes de Enero último por la Junta de censura de teatros 
del reino.

Amor y  especulación, dram a en tres actos.
Cuando ahorcaron á Quevedo, zarzuela en tres actos. 
El triunfo de Betubia, tragedia en u n  acto.
El Hebreo, m elodram a trágico en  tres actos y prólogo. 
El Paje de la R eina , dram a histórico en tres actos»
El domador de fieras, locura dram ática en un  acto.
El león en la ratonera, juguete cóm ico-lírico en un 

acto.
F iorina , m elodram a semiserio en dos actos.
Hombres y mujeres, juguete cómico en un  acto.
Japhet ou  la recherche d' un p é re , comedia en dos 

actos.
Los dos protagonistas, dram a en tres actos.
Los Hijos de la noche, dram a en cuatro actos,
Los tres ¡moderes, dram a en tres actos.
Valentín el guarda-costas, d ram a en cuatro actos.
Una pasión, comedia en tres actos.
Un lancero , zarzuela en un  acto.
Madrid 40 de Febrero de 4857,=M arfori.

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
DE MONEDA Í)É MADIlID.

Debiendo subastarse en pública licitación el sum inis
tro de los tableros de pizarra, procedentes de canteras es

pañolas, necesarios para la obra de la nueva Casa de Mo
neda y  efectos tim brados, esta Superin tendencia ha se 
ñalado para  que tenga efecto el dia 28 del presente mes, 
á la una de la tard e , bajo el pliego de condiciones que 
se halla  de manifiesto en la Contaduría de esta casa n a 
cional de Moneda.

La subasta se verificara en el despacho de esta Super- 
intendencia en los térm inos prevenidos por el Real de
creto de 27 de Febrero__de 1852 ó instrucción de 15 de 
Setiem bre del mismo año.

Las proposiciones se presentaran  en pliegos c e rra d o s ,, 
formados con extricta sujeción al modelo que a conti
nuación se e stam p a , debiendo acom pañar a ellas el i e 
cibo de liaber entregado en la Tesorería de la m ism a casa 
la cantidad de rs. vn . 15,000, que sera devuelta, term ina
da la subasta, á los lic itadores, excepto a aquel en quien  
quede adjudicado el rem ate.

El dia de la su b asta /á  la hora designada y  en p re sen 
cia de los lic itad o res, se abrirán  los pliegos presentados, 
adjudicándose el rem ate á favor del que haga la p ro p o 
sición m ás ventajosa. Este no causará efecto por parte de 
la A dm inistración hasta que recaiga la aprobación dc la 
Superioridad,  ̂ .. /  ,

Si la  proposición veñtajosa jisjfcuvipse¡ Reproducida
en dos ó m ás pliegos, te  a b rirá  en él acto una nueva li
citación en tre  los que hu b ieren  presentado aquéllaá , la 
que será reducida á hacer por escrito una Hueva propo
sición que no podrá exceder de la qüe motiva él empate, 
quedando rem atado á favor del que la hiciese m ás ven
tajosa : -si volviese á resu lta r empate, se¿anuR¿íat,á nueva 
subasta p a ra  otro dia.

Una vez comenzado el acto del rem ate y  abierto  el 
p rim er pliego, no se adm itirá  n inguno  nuevo , n i se po
d rá  re tira r  n inguno  de los p re sen tad o s , n i hacer rectifi
cación alguna que a ltere las cifras que en ellos se hub ie
sen estampado.

Los gastos de rem ate  y  copias de escrituras serán  de 
cuenta del contratista.

Madrid 43 de Febrero  de 4857.==Luis de la Escosura-

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . .  , que hab ita  calle d e . . . . .  
enterado del pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á subasta el sum inistro  de 4 40,000 tableros de p izarra  
procedentes de canteras esp añ o las, de la calidad, d im en
siones y  peso que se designa en  ellas para la obra de la 
nueva Casa de Moneda y  efectos tim brados, conform e en 
un  todo con dichas condiciones, se obliga á su m in is tra r
los por el precio d e  (en letra  el precio ) rs. vn. ca
da tablero.

(Fecha y  firma del p ro p o n en te ,)

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 4 5 de Febrero de 1857.

Rs. v n . Cs.

Han i ngresado en  este  d ía , depositados p o r
*4,845, ind iv iduos, de los cuales los 77 

h an  sido nuevos im p o n e n te s .. . . . . . . .  408,846
S«e han  devuelto  a solicitud de 52 in tere

sados . . . . . .  ► . . . 4 7 , 6 8 4  . .47
* El D irector de sem an a ,
* León Garda Villar rea l

4 ■ •

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA.

D. Andrés de Laórden, Catedrático de medicina y Yice- 
rector de la Universidad literaria de Salamanca.

Hago saber que hallándose vacante en esta U niver
sidad lite raria , por dimisión de D. Angel V illar, la plaza 
de Ayudante de las cátedras de Física y Química de la 
facultad de Filosofía , do tada con el sueldo de 5,000 reales 
anuales, se saca á público concurso en v irtu d  de orden 
de la Dirección general de Instrucción pública de 6 del 
mes anterior y en los térm inos prevenidos en la legisla
ción vigente.

Para  ser admitido á la oposición se requ ieren  las c ir 
cunstancias sigu ien tes:

4 .a Ser español y haber cumplido la edad de 20 años.
2.a Ser bachiller en la facultad de Filosofía.
3.a A creditar con certificación haber ganado y pro 

bado en  cualquiera Universidad un  año de Física de am 
pliación.

Los interesados en tregarán  en la Secretaría general 
de esta Universidad sus instancias docum entadas hasta 
el dia 23 de Marzo próxim o in clu siv e , en la inteligencia 
de que pasado este plazo no se adm itirá  solicitud alguna 
aunque su fecha sea anterior.

Los ejercicios de óposicion se celebrarán  en esta U ni
versidad an te  nn T rib u n a l. compuesto dé tres C atedráti
cos nom brados por el R ector, los cuales serán  tre s , uno 
teórico, otro práctico, y el tercero consistirá en u n ’ex á- 
m en sobre los principales aparatos usados en los labo
ratorios y g ab in e tes , y el modo de m ontarlos y m ane
ja rlo s: los dos prim eros serán  públicos, y  secreto el ter
cero. Todos con arreglo y conform e á lo prevenido en la 
Real orden de 26 de Diciembre de 4 854, inserta  en la 
Gaeeta de 30 del mismo mes y  año.
' Salam anca 9 de Febrero de 4 857,=D r. A ndrés de 
Laórden, _ 508

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BRIIÍUEGA.

Hallándose vacante una de las plazas de alguacil de 
este Juzgado por renuncia  de Vicente Torija que la servia 
y  teniendo que procederse á su provisión, se ha acorda
do por providencia del Sr. Ju e z , refrendada del infras
crito , su publicación en la forma de e s tilo , para que los 
sargentos, cabos y  soldados licenciados que hubiesen se r
vido en el ejército con buena nota y  se crean  asistidos de 
los requisitos necesarios pa ra  o b ten e rla , presen ten  sus 
solicitudes en la. Secretaría del Juzgado dentro  del té r
m ino de 40 d jas , contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del G obierno; pues pasado dicho 
térm ino se proveerá  en tre  los que lo hubiesen  veri
ficado. ,

Brihuega 6 de Febrero de 4 857 —P. M» D. S S., Ca
milo López y Gom ara. 5 1 j

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

T ribunal de Cuentas del R eino—P or el presente, y  en v irtud  
de disposición del Ilmo. Sr. M inistro Jefe de la sección te rce ra  de 
este Tribunal, se cita, llama y  emplaza á los herederos de Don 
Herm enegildo R om eral, pa ra  que en el térm ino de 30 d ia s , que 
em pezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio, se 
p resenten  po r sí ó por m edio de apoderado en esta secretaría á 
recoger y  contestar la copia de censura de calificación de reparos 
consignada en la cuenta de caudales de la  consignación de M ari
na respectiva á todo el afio.de 4 847 ; en la inteligencia que de no 
presentarse en el térm ino fijado les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 4 4 de Febrero  de 4 857 —El Secretario general, José 
María Ossorno.

—.............— w nr. ; i,,,...............................................  .......................... ...........

D. Pedro  Pascual de la M aza, Juez de p rim era  instancia de 
la villa de Ponferrada y  su partido.

Tor el presente se c i ta , llama y  emplaza á la viuda y  domas 
familiares de Carlos Celestino Iglesias, vecino de Oviedo, tende
ro  ambulante y  em padronado en el pueblo de Crisuela, partido  
de Alcañices, para  que en térm ino de 30 dias se p resenten  en este 
Juzgado si quieren m ostrarse parte  en la causa que en el mis
mo se sigue por la m uerte natural del Cárlos al ser conducido 
enferm o en un  carro  desde el pueblo de C ortiguera á esta referi
da v illa ; lo que cum plan en el térm ino señalado bajo apercib i
m iento, según asi lo tengo m andado  por auto de esta fecha.

Ponferrada 5 de Febrero de 4 857. — Pedro Pascual ele la 
Maza.—Por su mandado, Faustino Mato» 5 49

El Licenciado D. Antonio Sánchez Ocaña, Juez de paz de esta 
villa del Barco de A v ila , y  encargado del Juzgado de p rim era  
instancia de la misma y  su partido.

P o r el presente cito, llamo y  emplaza por senundo pcegon y 
edicto á Manuel Releso, álias R ilo, nal l  ̂ e i d L bera, 
partido  de Bande, provincia de Oreas I [ 1 11 o y de
oficio cantero , contra quien y  otros d n o t e t } proce
diendo crim inalm ente por el robo ejecutado la m adrugada del 4 0 
de Diciembre último en la casa-m orada del Sr cura de B'd'oyo 4 
pai a que clentio de nueve dias primeiv>.~ ¡Jiguituinjis uesue noy en 
adelante, se presente en este Juzgado ó en la cárcel de esta villa 
á defenderse d é la  culpa que contra él resulta; que si así lo h i
ciere será o ido , y en su rebeldía prosegniré en dicha causa como 
si estuviera p resen te , sin más citarle ni llamarle hasta sentencia 
definitiva inclusive, y  los autos y demas diligencias que en dicha 
causa se lucieren so harán  y  notificarán en los estrados de esta 
audiencia, y  le p a ra rá  el mismo perjuicio que si en su persona 
se h icieran y  notificaran.

Dado en el Barco de Avila á 4 0 de Febrero de 4 857 — Licen
ciado Antonio Sánchez Ocaña,^=Por su mandado, Juan de Solís.
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P or providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de la Universidad de esta corte, 
re fren d ad a  p o r el escribano D. Severiano de Diego, se cita, llama 
y  em plaza po r p rim er edicto y  térm ino de nueve dias á Celes
tina Fernandez de la Famosa y  Perez, na tu ra l de Gamones, p a r
roquia de San Miguel de T reb ias, so lte ra , sirviente y  de 23 años 
de edad, para  que se constituya en la eárcol de m ujeres en clase 
de p re sa , á fin de que alegue lo que á su derecho convenga en 
la causa que se la  sigue po r hu rto  de  un  tenedor de p lata en la 
casa donde s e rv ia ; p reven ida que de no v e n te a r lo  la p a ra rá  ol 
perjuicio que h aya  lugar, 524

D. V íctor López de M aría, Juez de p rim era  instancia de esta 
villa de C olm enar Viejo y  su partido .

P o r el p resen te  se c ita , llama y  em plazará  Tomas Muñoz, 
natu ral de V aldetorres, hijo de Agustín y  E lena M artin  Candelas, 
cuyo actual pa rad ero  se igno ra , á fin de que en , el térm ino de 
nueve d ias, contados desde la publicación de este anuncio, y 
que po r p rim ero  se les señ a la , com parezca en este Juzgado y  
escribanía del infrascrito á d a r  sus descargos en la causa que 
contra el mismo Florencio del-V alle y  Aquilino Miifioz se instru 
ye por robo de reSefe tójttájfs em desppblado.y  ténfiiino de P e d re -  
zuela; bajo apercibim iehio de  que tra scu rrid o  el jplazo designa
do sin verificarlo, so su ftancíará  y  •determ ihará i n  su ausencia 
y  reb e ld ía , p a r á n d o la #  p e r juicio que haya  lugar.

Dado en Col m e te r  Vielo á 40 de F eb rero  de 4 857. — V íctor 
López de M ana.=áPor ihaüdM ó de S. S. , ;U átlós López N avarro.
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&ECTIFICACIONES Y NOTAS D E LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADRID.—Estado sanitario de Madrid.—Las lluvias, 
levantadas pór los vientos Sur y S u r-S u d -E ste  que han  
reinado estos d ia s , han  dado lugar á que los fríos am ai
naran  en tales térm inos, que la colum na term om étrica 
ascendió hasta 9o : sin em bargo, algunas m adrugadas 
todavía se vió aquella á 0 y 2 bajo la congelación, sin tién 
dose, bastante el f r ió , á lo que no poco contribuyó el 
Nordeste que á estas horas solía soplar. El baróm etro 
perm aneció en la variable y á las 26 pu lg ad as, líneas 
m ás ó m én o s, y la atmósfera despejada alguna vez , si 
bien  las m ás estuvo cu b ierta , anubarrada , lluviosa ó 
con celajería.

Las enferm edades reinantes siguen las mismas, au n 
que predom inó la índole reum ática  y  catarra l á la infla- 
pujtoria y  gástrica, que se observó en la p rim era  sem ana 
del corriente mes. Son m uchos los enferm os atacados de 
reum as artríticos y  m usculares, de catarros de todas es
pecies , de oftalm ías de la misma ín d o le , de flem ones de 
diviesos y de varias fiebres e rup tivas, en tre  las q u e ’so- 
bresalieron las v iru e la s , el saram pión y la erisipela Aun
que pocos, se vieron algunos casos de in term iten tes e r 
ráticas, cotidianas y c u artan as , y  tam bién alguno ciue 
otro de pleurodinia , p leuresía y neum onía m ás ó m énos 
intensa.

Las defunciones fueron en m enor núm ero  que en el 
último septenario , recayendo por lo com ún en asm áticos 
tísicos, hidrópicos ó que padecían* de a lguna afección 
crónica en los aparatos n eu m o-gástrico  y g én ito -u ri 
nario. (Siglo médico.)

FERRO-CARRILES PENINSULARES.

f e r r o - c a r r il  d e  j e r e z  Á c á d iz . Merece llam ar la a ten 
ción el aumento de los ingresos del fe rro -ca rril de Jerez 
á Cádiz: duran te  el mes de Enero del año 4 857 alcan
zaron en efecto la suma de 246,233 rs. 50 cents., m iéntras 
que en el año anterior 110 habían  llegado á m ás de 
52,194 rs. 15 cénts. Es verdad que du ran te  el p rim er m es de 
4 856 fuertes temporales hicieron suspender los trenes d u 
ran te  algunos dias; pero si se hace la comparación con el 
año de 4 855, año de circulación norm al y re g u la r , q u e 
da tam bién un aum ento m uy digno de consideración.

El producto del mes de Enero de 4 855 fue de i 18,034 
reales vellón con 4 5 kilómetros explotados, lo que hace 
u n  ingreso de 7,868 rs. vn por kilóm etro. D urante el 
mes de Enero de 4 857, 27 kilóm etros y medio han  sido 
explotados, y han dado una suma total de 246 233 vp^Iac 
vellón; es decir, 8,953 por kilómetro al mes.

El aumento kilom étrico excede así solo 4 2 por 4 00 de 
los productos an te rio re s ; nueva prueba de lo que no nos 
cansaremos en d e c ir , á s a b e r , que en la explotación 
de los caminos de h ie r ro , no solo los productos actuales 
deben tomarse en c u en ta , sino tam bién los que deben 
resu ltar de la nueva facilidad de circulación abierta á los 
viajeros y al comercio.

CAMINO DE HIERRO DEL NORTE DE BARCELONA (G R A N O -
l l e r s ). Junta de accionistas del S de Febrero.— El 8  de 
este mes celebró su jun ta  general de accionistas la em
presa del fe rro -c a rril del Norte. El resultado que va 
dando la explotación del p rim er trayecto á G ranollers 
continúa siendo el m ás satisfactorio , según así lo con
signa su Junta de gobierno en la m em oria que leyó daña
do cuenta de los actos de su adm inistración.

La Junta  manifiesta en su reseña lo satisfecha que se 
halla de todos los em pleados, quienes cree que han  con
tribuido a la buena m archa d é la  empresa , cuyos produc
tos han  aum entado considerablem ente. R ucuerda luego 
que gracias á haberse resuelto á favor del ram o de G uer
ra  la propiedad del edificio del Lavadero , solo abona á 
la Autoridad m ilitar pesos fuertes 7.228,900, habiendo 
beneficiado la diferencia de esta cantidad á la de 20,000 
pesos fu e rte s , valor de la fianza. Dicha d iferencia , u n i
da á los rendim ientos de los terrenos y objetos inútiles 
realizados, ha perm itido á ta sociedad el destinar á las 
obras de construcción y m aquinaria para  los talleres n a 
da m énos que pesos fuertes 12.802,887.

El tráfico de la l ín e a , siem pre progresivo, ha dado en 
4856 un  beneficio líquido de 60.477,234 pesos fuertes.

La Junta de gobierno cree que dicho beneficio no es 
aún suficiente, pues la sociedad está destinada á vida 
más lozana y robusta. Para conseguir este objeto, la pro
longación á Gerona es la que interesa se active en cuan
to sea dable. A este efecto se halla convenida con la em 
presa del Este, cuya sociedad hará el camino desde el 
Tordera á G erona de cuenta y mitad con la del Norte. 
Con el propio fin, dijo la citada Junta, se están levan tan 
do ya los planos por cuenta de ám bas em presas desde 
Gerona á laT rontera francesa.

Acompaña la mem oria de la Junta  una comunicación 
y varios datos estadísticos del movimiento de viajeros y 
productos de la línea , debido al Sr. Jefe de explotación 
D. José Gil y  Montaña. Curioso es en alto grado el traba- 
to del Sr. Montaña , pues contiene noticias in teresantes 
acerca la explotación de la línea del Norte.

Los accionistas, en vista del resultado de los benefi
cios obtenidos en 4 856, acordaron el dividendo de pesos 
fuertes 4 % por 4 00 á cuenta del 5 por 4 00 que ha p ro 
ducido la explotación del tercer año económico. El P re
sidente por últim o participó á los accionistas que la em 
presa habia celebrado un  contrato con la Sociedad C ata
lana de Crédito para verificar la construcción de la p ro 
longación de la línea á Gerona.

No obstante esos contratos de la Compañía del Norte 
con la de Mataré y la Sociedad Catalana de Crédito no 
se puede o lvidar que la concesión de la prolongación 
hasta H ostalrieh, Gerona y Francia, pende aún del Go
bierno y de las Cortes, que pueden m uy bien decidirla  
en íavor de otros concesionarios,

F e r r o c a r r i l  d e  I s a r e l  II. Junta de accionistas del 
17 de Febrero.—Una segunda reun ión  de los accionistas 
de este fe rro -ca rril tuvo liígar el sábado 7 del co rrien 
te., y no ocurrió  otro incidente notable que el de h aber
se acordado unánim em ente acudir al Gobierno de S. M. 
en solicitud de que sea Presidente de las Juntas el quedo 
es del Consejo de Adm inistración por nom bram iento de 
los mismos accionistas, conforme á lo prescrito  en los 
reglam entos de la sociedad.

Tam bién se dió cuenta de una-m em oria del Sr. Vice
gerente sobre ol estado de la sociedad.

La Administración pidió y obtuvo de la ju n ta  general 
la competente autorización para proponer varias re fo r
mas en los estatutos de la sociedad, y en especial sobre 
los artículos relativos á la transferencia de acciones, faci
litando la circulación más que lo que hoy consienten las 
reglas vigentes por medio de la  emisión de títulos al por
tador.

Y por ultim o fueron nom brados, con general aproba
ción , Gerente el Sr. D. Indalecio Sánchez de Porrúa y 
Vicegerente 'el Sr. D. Pedro Hornedo y  Velasco. Para 
reem plazar en sus cargos de Vocales del Consejo á dicho 
Sr. Hornedo y  al malogrado Sr. D. Nemesio Polanco, fue
ron  nom brados tam bién por unanim idad los señores 
D. Rafael Varona Michelena y D. José Antonio C edrun, y 
suplentes los Sres. D, José María Montalvan y D. Pedro 
de la T órnen te.

C a n a l  d e  T a m a r i t e .— Para que nuestros lectores fo r
m en una completa idea de la extensión y proporciones de

esta obra verdaderam ente jigantesca, fuerza será  darles a 
conocer al m énos las dos acequias principales qué, p a -  
tiendo del cana l, llevarán  la abundancia y  la prosperi
dad á desviadas com arcas.

P a rtirá  la p rim era, llam ada del Zaidin, del térm ino  de 
Fonz, y  reco rrién d o lo s terrenos de Monzon Pueyo de 
Moros, Esplus, V alarca, Alfantega , V ín aeed , A lbalate de 
C inca, Osso , A lm udafar y  Zaidin , desaguara en las in 
m ediaciones de este últim o pueblo.

A rrancará  la segunda en el térm ino de M alparid , y 
a travesando los térm inos de A lcarrás, Soses, Aytona, 
Seros y  Masalcorechs, te rm in ará  en el Segre ju n to  al m o
nasterio  de Escarpe.

Ambos ram ales serán  navegables, y  co n taran  un a  ex
tensión  de 46 leguas, q u e , agregadas á las 47 de que h a 
blam os en nuestro  núm ero  an terio r, form aran u n  con
ju n to  de 33 leguas de canalización navegable. (Gaceta de 
los caminos de hierro.)

MÁLAGA 11 de Febrero.—Hemos sabido con m ucho 
gusto que por parte  del Excmo. A yuntam iento se tiene la 
idea , que cada dia toma m ayor increm ento , dej e stab le 
cimiento de tahonas r||ú ladorás..'' S i n u estra  débil Voz 
hallase algutt eco en d ilh a  terpojrMfidn; se elevaría  pára  
excitarla m ás y  inás á llévar-á efecto egta idea. Ilóy dia 
que cuenta la Municipalidad, personas tan dignas ó in flu 
yentes por su posición y fortuna ; hoy .que tatitos miles 
ále fanegas de trigp h ay  existentes, hasta sin  necesidad 
de 11 a ce r desembolsos anticipados, y  solam ente re c u rr ie n 
do al crédito , podrían  establecerse las referidas tahonas 
sin  perjuicio de los fondos m unicipales y  con gran be 
neficio de las clases m énos acomodadas de la población. 
Tenemos entendido que ya en los pasados dias se h icie 
ron  algunos ensayos respecto al costo qué podría ten e r la; 
elaboración de un pan re g u la r , y creem os que su costo 
no excedería de 4 6 cuartos. Repetimos que la M unicipa
lidad liaría u n  g ran  servicio á esta población llevando 
adelante su pensam iento , y  asi lo esperam os del civismo 
de sus individuos. ( A visador.)

VALENCIA 15 de Febrero.—A nteayer tuvo lugar la 
reun ión  de com erciantes que, según habíam os anuncia
do, debía celebrarse para  tra ta r  del establecim iento de 
una Bolsa : la presidió y  abrió la sesión con un  discurso 
sobre la conveniencia de realizar el proyecto el Sr. Don 
Francisco de Llano, P rio r del T ribunal de Comercio : los 
concurren tes oyeron con sum o gusto la enum eración  que 
hizo de las em presas nuevas que hoy son objeto de la 
especulación m ercantil y  de los adelantos que en esta 
parte  ha hecho Valencia en pocos años. Aceptado el pen 
sam iento por unan im idad , se entabló discusión para  tra 
tar de los medios de llevarlo á cabo; y después de u sa r 
de la pa labra  los Sres. C am po, Pujáis y Sagrista, se nom 
bró una  comisión para que estudie el asunto y p ro 
ponga lo m ás co n v en ien te : la com ponen los Sres. Don 
Tomas T ren o r, D. José Campo y D. José Caruana y  B e - 
rard . [D. M,

EXTERIOR.

Despacho telegráfico p a rticu la r de la G a c e ta  d e  M a
d r i d .— París, domingo 15 de Febrero.—París es el p un to  
definitivam ente elegido para  las conferencias relativas 
á los asuntos de Suiza.—-El Conde de Hatzfeldt re p re se n 
tará en ellas á la Prusia.

Constantinoplci, 5 .—La ciudad de Candía será reedifi
cada , y la de Sinope restaurada.

L o rd  C la ren d o n  h a  c o n te s tad o  á  la in te rp e la c ió n  
de L o rd  L y n d h a w s t  so b re  la  n o ta  de l M o n iten r  r e 
la tiv a  á  la u n ió n  de  los P r in c ip a d o s : « S i he  leído  
esa  nota con s o rp re s a ,  d ijo  L o rd  C la ren d o n , es p o r
q u e  se lia b ia  co n v en id o , e n tr e  los r e p re s e n ta n te s  de  
las  g ra n d e s  P o te n c ia s  en  el C ongreso  de  P a r i s ,  q u e  
h a s ta  el m o m en to  en  q u e  los D iv a n es  se re u n ie se n , 
se c o n su lta se  la  o p in ió n  d e  las  po b lac io n es de  los 
P r in c ip a d o s , se re c ib ie se  el in fo rm e  d e  los com isio- 
d o s , se re u n ie se  en  fin el C ongreso  p a ra  e x a m in a r  
la  cu es tió n  , n in g u q a  de  las P o te n c ia s  c o m p ro m e ti
d a s  d a r ia  paso  a lg u n o  q u e  p u d ie ra  in f lu ir  en  la 
o p in ió n  q u e  se tu v ie se  d e  e s ta  m ed id a , no solo en  
los P r in c ip a d o s  , sin o  en  o tr a  p a r te .  C reo p u e s , qno  
p a ra  c u m p lir  e s te  co m p ro m iso , en  cuAaatu al Go
b ie rn o  de S. M. debo  a h o ra  a b s te n e rm e  de  e n tr a r  en  
d isc u sió n  so b re  el p a r tic u la r .  »

La o p in ió n  del G o b ie rn o  in g lé s  a c e rca  de  e sta  
m e d id a  no p u e d e  sa b e rse  o fic ia lm en te  á n te s  de  la  
re u n ió n  de  la s  C o n fe ren c ia s  q u e  d e b e n  a co rd a rla , 
p u esto  q u e  se co n s id e ra  r ig o ro sa m e n te  o b lig ad o  á 
g u a r d a r  s ilenc io  p a r a  u n  c o m p ro m iso  q u e  se h a  a d 
q u ir id o  c o le c tiv am e n te  e n tr e  las g ra n d e s  P o te n c ia s  
re p re s e n ta d a s  en  el C ongreso  d e  P a r is .  C ie r ta m e n 
te q u e  los a r tíc u lo s  del M o rn in g  P ost1 y  la  in tim id a d  
p ú b lic a  de  In g la te r r a  y A u s tr ia ,  h a ce n  p re s e n t i r  
q u e  c u an d o  el G a b in e te  in g lés  ^se c re a  a u to r iz a d o  á 
ro m p e r  el s i le n c io , no  s e rá  en  p ro  d e  la  u n ió n  de  
los P r in c ip a d o s , ten ie n d o  en  c u e n ta  las  ra zo n e s  q u e  
h a  e x p u es to  en  4 856.

L a c u es tió n  del t ra ta d o  f r a n c o - a u s t r ia c o , c u y a  
e x is te n c ia  a s e g u ra  Mr. D isra e li, y q u e  es u n a  ficción  
se g ú n  L o rd  P a lm e rs to n , se h a  su sc itad o  en  la  C á
m a ra  de  los C om unes e n  la  sesió n  d e l 10 d e  F e b r e 
ro, Mr. D israe li se h a  q u e ja d o  de  la s  n e g ac io n e s  d e  
L o rd  P a lm e rs to n  é in s is tid o  e n  so s te n e r  la e x is te n 
c ia  y  el co n te n id o  d e l t r a ta d o  asi com o el a s e n t i 
m ien to  q u e  le h a b ía  p re s ta d o  In g la te r ra .  Ha in d i 
cado h a s ta  la  fe c h a , el 22 de  D ic iem b re  de  4 854.

L o rd  P a lm e rs to n  h a  n e g a d o  n u e v a m e n te  p o r 
su  p a r te  la  e x is te n c ia  d e  se m e ja n te  tra ta d o . C on
v ien e  ú n ic a m e n te  en  q u e  F ra n c ia  , á  p e tic ió n  d e  
A u s tr ia ,  se h a b ia  c o m p ro m e tid o  d esd e  luego  á  no 
in q u ie ta r la  en  I ta l ia  si to m a b a  p a r te  en  la  g u e r r a  
de O rien te . A u s tr ia  q u e r ía  m á s  s in  e m b a rg o ;  p ed ia  
á F ra n c ia  q u e  la  a u x il ia s e  en  e s te  caso  á  c o n s e rv a r  
su s  po sesio n es i ta lia n a s . U n c o n v en io  p ro v is io n a l q u e  
c o n te n ia  e s te  co m p ro m iso  se h a  e x te n d id o  y  a p ro 
b ado  p o r  el G a b in e te  in g le s , p e ro  no  h a  lleg ad o  á 
f irm arse  p o rq u e  A u s tr ia  no h a  q o n c u rr id o  á~ la s  
o p e rac io n es a c t iv a s  c o n tra  R u sia .

Los p e r ió d ic o s  de  A té n a s  de l 3 de  F e b re ro  
a n u n c ia n  q u e  las tro p a s  a n g lo - f r a n c e s a s  h a n  re c i
b id o  la  o rd e n  de  p a r t id a .  Los m ism o s p e rió d ico s  
d e se ch a n  con b río  los a ta q u e s  del M orning-Post 
c o n tra  el R ey  y la R e in a  d e  G re c ia , y  d ir ig e n  r e 
c r im in a c io n e s  c o n tra  las i le g a lid a d e s  c o m e tid a s  p o r  
la s  A u to rid a d e s  in g le sa s  eíi la s  is las  Jó n icas .

E l G e n era l B u h le r , d e  P e rs ia , ha  sido  lla m ad o  del 
te a tro  de  la  g u e r r a ,  h a b ie n d o  d e jad o  á I le r a t  y 
C a n d a h a r  e n  b u e n  e s tad o  de  de fen sa . Los p e rs a s  se 
h a lla n  en fu re c id o s  con la  in v a s ió n  in g le sa . E n  la 
p ro v in c ia  de  O u rm ih a  re in a  g ra n d e  a g ita c ió n . Se h a  
re c ib id o  la  co n firm ac ió n  de  u n  m o tin  e n  M araca. 
Q u ince  b u q u e s  in g le se s h a n  fondeado  d e la n te  de  
B e n d e r-A b b a s .

P a le s tin a  e s tá  t r a n q u i la .
L a a p e r tu r a  de  las C á m a ra s  h a n n o v e r iá n a s  se 

h a  verificad o  el 4 0 de.. F e b re ro . E l C onde d e  K ie l-  
m an seg g e , C om isario  r e g io ,  h a  leido  el d isc u rso  
in a u g u ra l,  a n u n c ia n d o  q u e  la s  e lecc iones h a n  sido  
fav o rab les  al G o b ie rn o  , el c u a l e sp e ra  re so lv e r  las 
d if ic u lta d es  f in an c ie ra s .

E l P re s id e n te  de  la p r im e ra  C á m a ra  es Mr. C ra m - 
p e , y  el de  la  s e g u n d a  Mr. Ileise .

Los p e rió d ico s f ran c e se s  a n u n c ia n  y a  q u e  la  
e lección del sitio  de  las  co n fe ren c ias  p a r a  la  so lu 
c ión  de  la  cu es tió n  d e  N eu fch a te l e s tá  d e te rm in a d o  
d e f in it iv a m e n te , y  q u e ,  com o se p re v e ia  h ace  u n  
m e s , h a  reca íd o  la  e lección en  P a r is .  A ñ ád ese  q u e  
la  co n feren cia  se re u n ir á  p ro b a b le m e n te  á n te s  de  fin 
d e  F e b re ro , p e ro  no c reem o s todav ía  q u e  el d ia  de  
la  a p e r tu r a  se h a y a  resuelto*

L a Gaceta de Teherán d ice  lo s ig u ie n te  
d e  la  c o n d u c ta  de l G o b ie rn o  in g lé s  e n  la  cuestión  
con  P e rs ia :

«La corte de T eh erán , para  conservar la alianza y 
am istad de la In g la te r ra , estaba dec id id a , aun después 
de la toma de Ilera t, á o rgan izar allí u n  Gobierno afghan 
con arreglo  á los tratados. Hay m á s , no estaba distante 
tam poco de d a r á Mr. M urray  las satisfacciones que eran 
com patibles con la dignidad del Gobierno persa.

Pero esto no ha bastado; á estas dos pretensiones 
h an  añadido o tras nuevas. Lord C larendon, Ministro de 
Negocios ex tran jeros de In g la te rra , y Lord de Redclitfe 
E m bajador de In g la terra  en Constantinopla, habían pues
to estas dos condiciones, habiéndose ya verificado 1 
ñas conversaciones con el Encargado de Negocios de I ^ r ' 
sia cerca de la sub lim e Puerta. En virtud de nuevas e\i" 
gencias se envió á Feruk-K han  provisto de plenos nod l" 

~ rc s , d án d o s |fáy ifo  de su .Em bajador de In<%L
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: Sih e m b arg o , ántes d é 'la  lle|&dai<3e Feruk-Khan s 
hizo (a d telaraóió iU de guerra. L jfeadh á Constantinopla 
le ru k -K h a n  /q u is o  ponerse  en é&nUhicacion con Lord 
R eácliííe , respondiéndosele que y a  (h o  habia lugar á ha
b la r . Auríqtié cofi m uchas d ificú ltad és, se abrieron sin 
em bargo negociaciones; pero  ap arte  de los dos puntos 
m encionados, el E m bajador de Ing laterra  presentó unas 
pretensiones in ad m isib les, y  que no tenían relación al
guna con la cuestión pendiente. Ferúk-KHan, que no te
n ia poderes p a ra  tra ta r  sob re  estas bases, pidió 42 dias 
para  com unicarlas á su  Gobierno. Este arreglo, en que 
convino Lord Redcliffe, se concluyó el 28 de Rebi-ulewel 
(26 de N oviem bre), y  sin  em bargo, el 8 de Rebi-uhsami 
(6 de D ic iem b re ) la escuadra inglesa atacaba á Rendar-i- 
M ahiguiri (las P e sq u e ría s ) , que fue bombardeado y to
mado.

Juzgue ahora cada uno po r estos hechos É son 
gleses ó los persas los que h an  infringido los tratados 
existentes.» *

AUSTRIA.— Viena 6 de Febrero.—Confírmase que se 
concederá un a  am nistía política en  Ungría, la cual se pu
blicará d u ran te  la perm anencia  del Em perador en la Ca
pital de aquel reino. Dicha am nistía  no se aplicará á los 
refugiados ni á los contum aces. Lo mismo sucede en Ita
lia , en donde el Mariscal Radetzki continúa autorizando 
á refugiados políticos pa ra  que regresen  á su país. Así es 
qqe ni Manini en Italia n i Kossuth en Ungría no podrán 
acogerse á la am nistía  general. (Noticioso de Hamburgo.)

Idem  7.— Se asegura que u n a  no ta  fechada en Milán 
se ha  dirigido po r el Gobierno al Gabinete de Turin, que
jándose severam ente de las suscriciones recogidas para 
los cañones de L om bardía y  de o tras demostraciones del 
mismo género. Se p re ten d e  tam bién  que el Ministro de 
Francia ha sido encargado de hacer representaciones al 
Gobierno sardo acerca de su  actitúd respecto á Austria. 
Se han  verificado varias p risiones en Cagliari, Turin 
G én o v a , Spezzia y  Sassari que no dejan algún género de 
duda acerca de la existencia de una conspiración cuyas 
ram ificaciones se ex tienden  p o r todo el reino. (Gaeet, 
de Correos.)

Idem id. —  El E m perador ha m andado expedir ya los 
decretos relativos á las operaciones del alistamiento de 
4 857. Ei contingente será m ayor este año que el anterior. 
En 4 856 ascendía á 90,000 hom bres y ahora será de 4 4 2,000 
(Diario aleman de Francfort.)

PRINCIPADOS DANUBIANOS. — Bucharest 1.a de 
Febrero.—Las tropas austríacas de las inmediaciones es- 
tan  haciendo ya sus p reparativos de m archa; esperarán 
sin  duda para  verificar este paso la conclusión del tó r-  '  
m ino fijado po r la últim a conferencia de Paris. En la 
actualidad no pueden em prender la re tirada, puesto que 
se experim enta un  frió de 20 grados, y  las m ontañas 
están m uy cubiertas de nieve para  que la artillería  y  
lub bagajes puedan trasportarse  sin pérdidas considera
bles. (Gaceta austríaca.)

p r u s i a .— Berlín 8 de Febrero.—Sábese que en tre  las 
notas que han  mediado en tre  Prusia y  Austria acerca de 
la cuestión del paso de las tropas de Alemania existe una 
que no se ha publicado y que contiene un  despacho prusia
no en contestación al despacho austríaco del 8 de Enero. 
Prusia sostiene respecto al particu lar su  opinión acerca 
del derecho que pertenece á cada uno de los individuos 
de la Confederación de coneeder el paso á las tropas de 
los demas individuos de la misma, y desecha las objecio* 
nes presentadas por Austria. {Diario aleman de Francfort.)

Idem 9 . — Ei Barón de B runnow  ha llegado aquí ayer 
noche p a ra  desem peñar el cargo de Embajador. ( Gaceta
dc la Bolsa.)

Idem id .—Mucho ha llam ado la atención pública últi
m am ente una nota rusa  que p to testa  contra las peticiones 
presentadas po r Lord Redcliffe respecto á Persia. Algunos 
periódicos han creído que era una nota c irc u la r , y oíros 
han negado la existencia misma del despacho. Se ha pre
tendido tam bién que respecto al particular habia habido 
un gran  cam bio de notas en tre  los Gabinetes europeos 
Todas estas versiones son inexactas. Lo que hay de cierto 
y esta versión  es la de la Gaceta de la Bolsa de Berlín, es 
que u n a  nota dirigida por el Conde Gortschakoff al Ga- 
binété inglés se ha comunicado confidencialmente á ía 
corte de Berlín hace algunas sem anas, cuya nota ha cau
sado po r su  lenguaje term inante una sensación extraordi
naria  en el m undo dip lom ático, por lo que se creia que 
Rusia no in te rvendría  en esta cuestión, y en efecto, ei 
silencio que habia guardado hasta ahora autorizaba esta 
opinión.

La comisión de Hacienda de la Cámara de los Diputar- 
dos ha exam inado hoy el proyecto de ley sobre el im^ 
puesto de los edificios, y ha  acordado desecharle.

No es un  P rínc ipe  sino úna Princesa la que ha dado 
á luz la esposa del P rín c ip e  Federico Carlos. ( Correspoñ* 
dance fla v a s .)

RUSIA.— Odessa 1.° de Febrero.—Sabido es que Rusia- 
habia prom etido una indem nización á los comerciantes 
ex tran jeros que hub iesen  experimentado pérdidas ei! 
Odessa á consecuencia de la prohibición de exportar gra¿ 
nos d u ran te  la últim a guerra . Esta promesa ababa de rea
lizarse por fin, habiéndose repartido  últimamente la suiiiá 
de 600,000 rub los de plata en tre  varias casas de comer
cio , incluso las austríacas de Rocca, Toprewich y Man- 
dolfd, (Correspondencia austriaca .)

IDEM. — San Petersburgo 5  de Febrero.—Lk Sublime 
Puerta ha m anifestado el deseo de revisar las disposició- 
nes que h an  de a rreg lar las relaciones comerciales éiitré 
Rusia y T u rq u ía ; m as como no será posible Concluir Üft 
tratado  de comercio definitivo ántes de que los nuevos 
Aranceles proyectados en Rusia se term inen, se ha debido 
pro rogar po r lo tanto el tratado  existente.

El Encargado de Negocios turco se habia opuesto des
de luego á esta próroga toda vez que los actuales regla
m entos son mucho más favorables al comercio ruso que al 
turco. Esta próroga, sin embargo, se ha concedido bajo la 
seguridad de que en el convenio definitivo se tendrán en 
justa  cuenta los deseos é intereses de T urquía , bajo cuya 
condición dicho Encargado de Negocios consiente en ése 
aplazam iento del tratado concluido en Balta-Limiam el 30 
de Abril de 4 846, po r el térm ino de 40 años, y que por 
consiguiente ha espirado en el anterior. ( C or  respóndame 
H avas. )

MISCELANEA EXTRANJERA.

La sociedad de aclim atación constituida en Francia el 
4 0 de Febrero  de 4 854 , ha  debido celebrar su  prim 01!4 
sesión solemne , según dice un  periódico de París, e l dia 
40 del m es corriente. Esta sábia corporación ha sido re 
conocida como de utilidad pú b lica , y tiene individuos en



todos los paise^, y por medio de sus numerosas relacio
nes es de esperar que lleguen á aclimatarse en Francia 
con general provecho muchas plantas y animales exó
ticos.

. ,M ,ü  m m n m  aMerto m  dicha m m m i o n  m  se
exceptúa ninguna nacionalidad. Entre los concurrentes 
hay rusos, ingleses, americanos, brasileños, españoles, 
ate®a«es, itaHatros, africanos, asiátieos &c.

Se ha acordado como debe recompensarse «la intro
ducción, la aclimatación y aplicación industrial de los 
vegetales y de los animales exóticos y sus productos.» Es
tos hechos serán premiados lo mismo cuando se verifi
quen en Francia que cuando tengan lugar en cualquiera 
otra naciqn.

EJ jurado se compope de 11 miembros: cinco elegi
dos por c$da una de las secciones en que está dividida 
Ja sociedad; cuatro delgados por el Consejo de adminis
tración y iun Presidente y un Secretario general. Se ha 

'  decidido ya que se distribuyan tres medallas de oro , 30 
de primera clase, 40 d/e segunda, y que en cuanto á men
ciones honoríficas no haya número determinado.

-r-Los periódicos ingleses dan la noticia de haberse for
mado en Inglaterra una compañía general de navegación 
al vapor {#>r el Támesís. Según un informe que se ha pu
blicado cqn el prospecto, el número de personas que 
desde 1850 á 1856 han viajado por dicho rio en cada año, 
asciende, por término m edio, á cuatro millones.

—En una correspondencia que publica el Moniteur de 
ta Flotte, se lee el siguiente párrafo.

«Es cosa sabida que en Cantón hay una población flo
tante compuesta de malhechores manchados con todo gé
nero de crímenes, que desde los puntos más distantes 
vienen á reunirse en esta ciudad rica y populosa sin más 
objeto que el de ejercer su criminal industria. El número 
de estos malvados es de 25 á 30,000, q u e , haciéndose 
temibles á las autoridades y álos habitantes, han logrado 
asegurar su impunidad.

“Cuando la escuadra inglesa rompió el fuego, se apode
ró el miedo y la inquietud de todos los ánimos. Eñtón- 
ces, aprovechándose estos facinerosos del desórden gene
ral, se esparcieron por el Chy-San-Hang, donde robaron 
los almacenes de los europeos y después les prendieron 
fuego.

El Almirante, al ver esto, dio órden para que los bu
ques de su escuadra se pusieren á distancia conveniente 
para alcanzar con la artillería á los grupos de incendia
rios, y en seguida disparasen contra ellos. Hízose así, y 
mucho§ fueron muertos, intimidándose con esto los otros, 
pero por desgracia los proyectiles disparados por los in 
gleses acrecentaban al mismo tiempo el incendio.

—lo s  experimentos hechos en la administración de las 
lineas telegráficas, con el objeto de llegar á trasmitir las 
comunicaciones por medio de una pluma y de una plan
cha metálica, puestas en comunicación con la línea y 
Con la p a la , habían dado resultados satisfactorios. Los 
empleados, después de varios ejercicios prácticos, duran
te algunos dias, habían conseguido pasar los partes con 
tanta velocidad y con tal regularidad, como hoy se hade 
por medio del manipulador. Pero la adopción de este sis
tema hubiera ocasionado á la administración gastos anua
les v de primera instalación, bastante considerables.

una feliz modificación ha permitido llegar al resulta
do que se deseaba; es decir, conservar á la salida del 
parte una copia de la trasmisión, sin que por esto se au
mentasen en manera alguna Jos gastos.

En un tubo de cobre, que con la línea tiene comunir 
cacion, se pone en movimiento una barra de acero que 
tiene en su parte inferior una pluma ó un lápiz. Esta bar
ra da un movimiento de ida y venida á una palanca cuya 
extremidad se apoya sucesivamente en dos botones aisla
dos que comunican, el uno con el aparato y el otro con 
la pila. En el estado de descanso, cuando la palanca está 
sostenida por un resorte que oprime la cabeza de la bar
r a , se establece la comunicación entre la línea y el apa
r t o  receptor, aparato en el cual se pueden recibir los 
despachos trasmitidos ppr la estación correspondiente. Si, 
por lo contrario , se toma en la mano el tubo de cobre, 
que está envuelto en seda, y si se apoya el lápiz ó la plu
ma en una hoja de papel, de manera que en ella quede 
marcada x cede el resorte y la barra se hunde dando un 
movimiento á la palanca, cuya extremidad golpea en este 
caso sobre el botqp que comunica con la p ila: de este 
modo se expide fe corriente sobre la línea y hace mar
char 4 Sl* vez el aparato correspondiente.

Efectuándose el pásp de la corriente durante todo el 
tjempo que se invierte en poner una raya, está deter
minada SU duración por lo largo de esta inisixic* ray a , y 
como se sabe que esta duración se traduce en el costado 
del apargtq correspondiente, por una barra más ó menos 
fergq, resulta de aqqi que los signos marcados en el pa
pel, se reproducen en la estación que los reciben.

Los experimentos hechos bajo estas condiciones, han 
tenido un éxito completo.

Este nueyq pi^nipujador, que asegura ya el acierto de 
las comunicaciones en la oficina de donde salen y la rec
tificación, á su tiempo, de los errores que hayan podido 
cometerse, permitirán tal vez cambiar el alfabeto y sim
plificar estos errores.

—•Incendios , naufragios y accidentes de ferro-carriles 
en los Estados-Unidos en 4856.— Construcción naval en 
Nueva-York.— Durante el año de 4856 han ocurrido en 
los Estados-Unidos 227 grandes incendios, que destru
yeron propiedad por valor de ps. fs. 24.459,000. En esta 
suma no van inclusos los incendios en donde la pérdida 
de propiedad ño ha llegado á ps. fs. 20,000 ; de modo 
que Calculando la pérdida sufrida en estos últimos, que 
no han sido eii menor núm ero, en ps. fs. 6.000,000, ten
dremos un total de propiedad destruida por el fuego, de 
pesos fuertes 27.000,000, En 4855 solo hubo 4 93 grandes 
incendios, que destruyeron propiedad por valor de pesos 
fiiertes 47.000,000. En los 227 grandes incendios Ocurri
dos en 4886 perdieron la vida 83 personas.

En el mismo año ha habido 4 43 accidentes en los ca
minos de h ie rre , causando la muerte de 495 personas é 
hiriendo y maltratando más ó ménos á otras 629. Entre 
los muertos se cuentan 26 maquinistas y 28 fogoneros. 
No se incluyen en el número de muertos las personas 
que han padecido ppr haber querido entrar ó salir de los 
carpós estando estos en movimiento, ni las personas 
atropelladas por los trenes, cuyo número se hace subir 
durante et año á más de 450. En 4 855 el número dé acci
dentes en los caminos de hierro fue de 442, uno menos 
que en 4 846: el de las personas muertas de 4 4 6 , y el de 
los heridos 539.

El núiperp de desastres y accidentes en los vapores 
de rjbs y lagos ascendió en 4856 á 27. Perdieron en ellos 
la vida 439 personas, y quedaron más ó ménos heridas 
ó estropeadas 407. Entre estos accidentes se cuqnta la 
la pérdida de 47 buques de vapor fie todas clases.

Durante el mismo período se han votado al agua en 
loa astilleros de Nueva-York, Í2 vapores de travesía, 4 4 
fragatas, 12 barcas y 20 bergantines, goletas &c., con up 
total de 45,620 toneladas, y quedan en construcción * 8 
vapores de travesía, 3 fragatas, 3 barcas y 9 buques 
menores,,con 47,4 50 toneladas, que unidas á las 45,620 
dé los buques ya votados al agua, forman el gran total de 
82,770 tqrleladas. El número de vapores de rio construi
dos on 4856 asciende á 45, y e td e  los que quedan en 
constrüeqion á 6 , haciendo un total de 24. Como se ve, 
el aúpacro de buques menores oonsti uidos en 4856 es 
mucho mayor que el de les de gran po rte , en razón á ser 
los primeros muoho más solicitados para los flotes. Hace 
tiempo que las constrúcciones y el comercio medí ta n la 
conveniencia de construir buques de hierro en vez de tos 
de madera , no tanto por su baratu ra, sino por su dura-' 
eicm y  mayor cabida, pues un buque de hierro puede 
construirse en Inglaterra á razón de ps. fs. 4 5 por tone
lada más barato que uno de m adera, con la ventaja ade- 
mas que, entre dos buques de la misma longitud, uno de 
hierro de 4 ,800 toneladas tiene capacidad para 300 tone
ladas más que el de madera. Lsl mejor prueba de esta 
ventaja lo demuestra el haberse construido en Glasgow 
en 4803-54 nada ménos que 250 vapores de hierro.

VARIEDADES

El jueves último cumplía Adela Weisweiler sus her- I 
mosos 42 años, y pra ocasión "précisa para que se reuniese I 
éft ¿ü casa ía graciosa familia fie nipos que tanto ruido I 
b á ^ c o il sUs elegantes; bailes. Está vez ha habido una I 
perfecto armonía eti las parejas; no solo por el gran nú- I 
mero de niños que han concurriólo, sino porque Madame I 
Weísfvveiier qué sleñte en todas las cosas la inspiración d 

f f e l f i r ^ ^ f a d o  que'honcurrieséirlo^m ás 
aproximados en yiisma tenia a q u e - j
lia noche en su róstró la expresión aniñada y la sen - 3 
cilla y feliz sonrisa quer conservan las del Norte más I 
tiempo que las del Mediodi*v y que m m m aban  an suq 
rastro lozana y fresco los juveniles atractivos de su pri- I 
mer dia de Abril. ¡Cómo ha de ser, bellas de España! Ese 1 
arañamiento y  aémris&ide seaciJtez y fehddadno pueden l 
acompañaros tanto tiempo parque las fuertes pasiones I 
de estos climas crean á nuestra sociedad tormentos que I 
eno tros países so» d^oonoeidoafc Aquí a m ae g aa m u y j 
premié la vida de una mujerdas celos y  la maledicencia. I 
En Madrid, sobre todo, hay algo de punzante y satírico

palomas;
mias, e s t á i s ,  mu|uameríte pico-H
tazos, cuyo dañó desconocen los cisnes de ios países ne-*

vados, y tal vez os mortificáis sin saberlo; pero yo sí lo 1 
sé, porque imparcialmente he podido observaros y corn- 
prender porqué antes que las otras os hacéis ceñudas y 
teneis la sonrisa amarga.... Pero hoy'no se trata de vos
otras sino del baile de niños en casa de Madame Weis— 
weiler, cuyos salones me habían parecido siempre dema 
siado delicados y primorosos para ser invadidos por el 
sexo fuerte,. La triste a ppr icion del frac entre aquellos lin
dísimos adornos y costosos jugue tes me parecía un abuso 
del mal gusto que los h f mbres se complacen en manifes
tar en este prosáico siglo. Si al fin para sus reuniones 
electorales Jes parece más conveniente la actual vestimenta 
que la poética de otros, siglos, ¿por qué ai méhos para los 
bailes no procuran evitar el contraste que forma su cada 
vez más sipiestro pañi negro y desgarbado corte con el 
artístico adelanto de la moda en todas las demas cosas ? 
¿Por qué. han de jr á pasearse sobre la su#ve y mimosa 
alfombra chinesca y á recostarse sobre el sillón de tisú 
entre las vaporosas dam as, de la misma manera que van 
a las Cortes á votar los presupuestos? ¿Es falta de galan
tería? ¿Es amor á. Jo feo ó es calamidad de fe industria? 
¿A quién han de dirigirse nuestras quejas, á la política ó á 
tos sastres?,... Pero no es de ellos de quienes hablamos 
hoy, sino de una tropa de ángeles de la tierra que po
blaba el jueves el bonjto recinto preparado con toda la 
comodidad de una maternal solicitud. Los salones esta
ban iluminados con tal* profusión de luces, que algunos 
niños, amigos de la luz como las mariposas, np querían 
moverse por contemplar la iluminación. En el primer 
salón bailaban; en el segundo tenían cómodos asientos 
de todas formas para déscansar, y en el tercero estaba la 
mesa con sus bebidas y sus dulces y donde hasta las 
flores de los ramilleteros estaban escogidas entre las más 
menuditas.

Desde la mesa hasta el salón del baile se había esta
blecido un continuo camineo entre tos niños que iban y 
volvían por los dulces/semejante al de las hormigas des
de el hormiguero hasta el monton de grano. Una vez en el 
salón del baile, tres niñas preciosas, Adela Weisweiler 
Blanca Osma y la hija de los Condes de la Cimera organi
zaban las parejas menudas y empezaban un w als, en el 
cual se veian en deshecho remolino tos niños de Sotoma- 
yor, de Zabala, de Vegamar, de G aviria, de P jdal,de 
Aranda, de O'Gaban, de Torrejon, de Bernal, de Tamames, 
de Owens, de Caicedo, de Uceda, de Puñonrostro, de 
Ortega y de Bertodano. Algunos de estos eran de tan corta 
edad que descomponían á cada instante las figuras; pero 
la graciosa Blanca salvaba siempre el órden acudiendo á 
todas partes con incansable actividad. Asi en el estanque 
del Retiro fluctúa y aletea y vacila el bando de patitos el 
ppimer dia que se arroja á nadar, y cuidado que el estan
que del Retiro, si vamos á juzgar la cuestión filosófica
mente, no ofrece ni con mucho los peligros que el gran 
mundo, en cuyas aguas sin fondo se ahogan en Madrid 
tantos corazones.

Pocos intrusos de mayor edad se deslizaban esta no
che á bailar entre los n iños, pero habja algunos, y bue
no era que las criaturas reclamasen contra,esta interven
ción, debiendo exceptuar á una niña, á la que no obstan
te está ya reclamando el gremio de jóvenes, y que des
collaba la otra noche embelesando á todos por su dulcí-* 
sipaa belleza. Llevaba un traje blanco de muselina y una 
rosa blanca en el cabello, y todo lo demas que deslum
hraba en ella era su rostro. Jimena Cueto no era preci
samente una niña entre aquellos niños; pero está tan re
ciente la trasformacion del capullo en rosa, que conserva 
en sus cándidas mejillas el colorido de aquellas hojas que 
no han sufrido todáyía los rayos destructores del sol de 
España.

Es verdad que en este baile parece que fueron esco
giendo tos niños más bonitos de Madrid. Después que ha 
pasado, cierro tos ojos y veo aún sus rostros angelica
les y sus hombros como los pintaba Murillo. Ademas no 
hay niño feo, como no hay vicio bonito. La belleza es la 
iqocencia. Todos los hombres han sido hermosos en la 
cuna. ¡Que Dios conserve á estos niños su belleza del alma 
hasta el sepulcro! ¿Quién sabe si cada uno de ellos re
presenta una virtud para el porvenir? ¿Quién sabe si 
allí están nuestros héroes venideros? Hay que mirar con 
respeto á esas cabecitas rubias, porque esas son las ci
fras de la humanidad, y no sabemos qué gloria repre
sentan.

SECCION GENERAL.

MEMORIAS LITERARIAS 
D E  U N  V I A J E  A  F R A N G I A ,

POR

DON FLORENCIO JANER,
(Continuación.)

CAPITULO XXII.

Lib r r r ía s  españo las  d e  p a r ís . — BAUDRY.— GARNIER.—  
ROSA.— Madame DENNE SCHMITZ.

Existen en Paris varías librerías destinadas especial
mente á la publicación, y circulación de libros españoles, 
haciendo de ellos gran comercio en las Américas,que hasta 
ahora no han tenido conductos más fáciles y continuados 
de importación de nuestras obras antiguas y modernas. 
Resulta de aquí que el comercio de libros españoles hecho 
en el Nuevo-Mundo por Iqs libreros franceses, disminuye 
considerablemente el que podrían hacerlos nuestros, per
judicando la librería y tipografía nacional. No queremos 
entrar en la enojosa cuestión de si son suficientes nuestras 
imprentas, ó á lo ménos los editores españoles que con-r 
curren á hacer igual comercio, para llenar el inmenso 
mercado de los Estados americanos. Es lo cierto que, tan4 
to por inconvenientes políticos como por estorbes econó
micos , no somos nosotros quienes sostenemos en pri
mera línea el cultivo del habla de Cervantes en aquellos 
ricos y dilatados países. Los extranjeros se han apodera
do de semejante comercio, y París surte á toda América 
de libros españoles más ó ménos castizos, más ó ménos 
adecuados á los intereses de la nacionalidad española.

La librería europea de BAUDRY ha estado años ente
ros en posesión de esta especie de derecho de surtir la 
inteligencia americana con el producto de la inteligencia 
ibérica, y también hizo lo mismo el literato-librero SAL
VA. Hoy dia las existencias de este último se han refun
dido en una nueva librería, y la de BAUDRY publica 
muy poco en comparación de lo que ha hecho anterior
mente.

La casualidad de bailarse en Paris nuestro distingui
do literato D. Eugenio de Ochoa hizo que las publica
ciones españolas de BAUDR¥ llevasen un sello de origi
nalidad y una importancia de que de otra manera hu
bieran carecido. Así es que casi todas las obras publicar  ̂
das por BAUDRY durante cierto período de años no pa-í| 
recen impresas léjos de España, ni dejan mucho que de- 1 
seár á lo que se hubiese hecho en nuestra misma pa tria .:

Hé aqui algunas de las publicaciones debidas al se - ( 
ñor de Ochoa, formando parte de una Colección de los me
jores autores españoles antiguos y modernos, de que van 
publicados ya 56 tomos.

Colección de poesías castellanas, anteriores al siglo XV, 
con notas al pié de las páginas, una introducción, yoca-. 
bulario y apéndice con tres poemas, por D. Eugenio de 
Ochoa.

Tesoro de los romanceros y cancioneros españoles, his
tóricos, caballerescos, moriscos y otros, por D. Eugenio 
de Ochoa.

Tesoro de los poemas españoles épicos, sagrados 
burlescos, con una introducción de D. Eugenio de Ochoa.

Tesoro dd teatro español, desde su origen hasta nues
tros dias, arreglado y dividido en cuatro partes por Don 
Eugenio de Ochoa.

Colección de piezas escogidas del teatro español, con 
una introducción, por D. Eugenio de Ochoa.

Tesoro de novelistas españoles antiguos y modernos, 
hecho bajóla dirección v con una introducción y noti
cias, de D. Eugenio de Ochoa.

Tesoro de prosadores españoles, desde la formación det 
romance castellano hasta fines del siglo XViU, recogido! 
y * ordenado por D, Eugenio de Ochoa.

Obras selectas de Quevedo, recogidas é ilustradas por 
D. Eqgenio de Ochoa.

Tesoro de escritores, místicos españoles t  hecho bajo la 
dirección y con una introducción y noticias, de t>. Ruge-? 
nió de Ocnoa.

Apuntes, para una biblioteca de escritores españoles 
contemporáneos, en prosa y verso, con noticias biográfi
cas, por D. Eugenio de Ochoa. .

Obras escogidas de D. J, 4* Hartzenbusck, con la vjda; 
fie esto espritor dramático, por í). Eugenio de Ochoa. '

Rimas inéditas de í). Iñigo López dé Mendoza, Mar
ques de Santillana, de Fernán Pérez de Gpzman, Senór| 
deBatre§% y de otros poetas#del siglp X V , recpgiqas y, 
áriotadfas por D. J¡pg$nio de Ochoa. I

, Muchas ufes, eq fin , son las publicaciones española^ 
hechas en Paris y autorizadas por él Sr) de Ochoa, enf 
térppnqs de ser flppularísimq su noinbre en el vecina 
Imperio. Entrar en exámen parcial de todas ellas serí. 
Interminable cuanto inútil tarea, bastanfiq á JHjéstrq 

| propósito dar testimonio fiel del inínénso servicjp pres-C 
tado á nuestras glorias literarias, cqn la publicación y| 
circulación en el extranjeroláe las mejores joyas deí P a r í 
naso español.

La librerto M  publicado ademas, entre otras
muchas, las Uórqs (gramáticas del Exorno*. Sr. D. Antonio 
Gil y Zárate, laŝ  Obras poéticas T). José de Espronceda, 
las Obras escogidas &  D» Mauuei Bretón dg los Herreros, 
y las Obras completas de D. José Zorrilla. Los escritos 
clásicos de Hurtado 4e Momloza, de Moneada, de Meto, 
de Perez de Hita, de Solís, las obras de, íoreno, Copde, 
Quintana , Larra, y Martínez de fe Rosa han sido también 
objeto de Jas publiGa^opes de;BAtUÍ?RY. ¡Lástima grande 
que el fallecimiento temprano, de este librero-edi tor haya 
amortiguado el eco que en su establecí miento recibían los 
frutos feífes de la anfigua y moderna fiteiatura española!

Las librerías de G4ENIER y de ROSA, rivales colosos, 
publican iod,o ^génerp 4e ofiras adecuadas á la índole es
pecial del pueblo aínericano, circulando muchas de ellas 
dentro de Francia en manos de los extranjeros: tales son 
tos diccionarios, vocabularios y guias de conversación es
pañolas-francesas. La última, sobre todo la de ROSA, por 
el atrevimiento de sus vastas empresas, por el tino y 
acierto que las precede ? por la elegancia y corrección de 
sus ediciones, pubücadpisalgunas coa mucha magnificen
cia, está llamada á ocupar un lugar distinguido en el 
mercado literario de Europa.

RéstaiiQS háblar, pqr..último, de la librería español# 
de Mine. G. DENNÉ SCHMITZ, entendida y amabilísima 
editora, bien conocida de cuantos españoles visitan la ca
pital del vecino Imperio y eoncürren á su gabipete litera
rio, calle de Provence, núm. 42. Esta señora mantiene 
activa correspondencia de obras y periódicos españoles 
con las Repúblicas hispano-americaqas, y ha hecho tam
bién algunas publicaciones, entre las que citaremos una 
importante Gramática filosófica de la lengua española, 
por D. José Segqndo Florez, literato español residente en 
París, de quien hablaremos más adelante. A nuestra sa
lida de Paris tenia en prensa una segunda edición del 
Almanaque universal hispano-americano para todos los 
años, corregida y  aumentada por el mismo Sr. Florez. Ha 
aublicado asimismo la Danza de la Muerte, poé11** caste
llano del siglo XIV , enriquecido con un preámbulo en 
francés y castellano, enteramente conforme con el códi
ce original, libro de que por especiales circunstancias nos 
ocuparemos detenidamente en el siguiente capítulo. Ha 
coleccionado en fin en dos hermosas ediciones consecu
tivas las poesías del cantor americano Gabriel de la Con
cepción Valdés, conocido con el nombre de Plácido. La 
última edición, corregida y aumentada con algunas com
posiciones inéditas, forma un volúmen en 8.* de más de 
400 páginas de excelente impresión y buen papel, com
prendiendo más de 4 50 composiciones poéticas del ma
logrado Bardo de Matanzas. Son sumamente tiernas y 
sentidas las que llevan por título: Adiós á mi lira y Des
pedida á mi madre, que escribió en la capilla ántes de 
morir como reo de Estado , y la Plegaria á Dios, que fue 
recitando el infortunado poeta nxiéntras se dirigía al lugar 
del suplicio (4 J,

[Se continuará.)

SUELO, CLIMA, CULTIVO AGRARIO Y FORESTAL DE
LA PROVINCIA DE VIZCAYA.

(Conclusión.)

* F o m e n t o . Todas las especies dendrológicas producen 
maderas y leñas, pero no todas satisfacen del ipismo mo
do las necesidades; para la elección de ellas se ha de te
ner en cuenta: 4.° la calidad, 2 ¿ la  cantidad. Es de me
jor calidad , para los efectos que me propongo, aquella 
madera y leña que satisfaciendo mejor las dos necesida
des primordiales, sea más usual y aplicable á las demas 
que he colocado entre las comunes. La diferencia de cali
dad proviene: 4.° de la diversidad de las especies, y 
2.° de las condiciones en que vegetan unas mismas espe
cies. En el primer caso la calidad está en razón inversa 
de la cantidad; en el segundó la calidad está en razón 
directa de la cantidad.

Que la calidad de los productos en las especies de ere- 
cimienta lento es mejor que las de crecimiento rápido, 
nadie lo ha puesto en duda; y nadie ha dudado de con
siguiente que la madera y leña de roble son mejoras que 
las del chopo: sin que este antagonismo entre la calidad 
y cantidad pueda nunca, en buenas razones económicas 
y de conveniencia, neutralizarse, ni mucho ménos que
dar preponderante la cantidad. Pero lo que es poco co
mún es la creencia de ver hermanadas la cantidad f-xa- 
4idad cuando se refieren á una misma especie, á pesar 
de ser tan sencilla y patente esta verdad.

Si se quiere probar en piés de una misma edad , ló
mense dos árboles, ó bien dos rodales de á 480 piés ca- 
da uno, cotocadgs en jgualdad de circunstancias; despó- 
siendo ademas mejores sus productos; porque los del 
primero serán frágiles y vidriosos, y los del segundo 
tenaces y correosos: pruebas de estas abundan en los 
montes. Si se trata de piés de diferentes edades, se 
sabe ya por la fisiología vegetal que en un mismo árbol 
va sucesivamente aumentando su crecimiento anual; es 
decir, que las capas de liber y albura que se desarrollan 
en cada año, son mayores que las de cada una de los 
precedentes , al ménos hasta una edad muy avanzada. 
Según esto, si se corta á los 20-años por ejemplo, ten
drá mayor cantidad proporcional que á tos 4 0, después 
de ser también mejores sus productos; las razones son 
muy óbyias: luega la bondad de la calidad está en n§zon 
directa de la cantidad en una misma especie.

Estas pruebas, que el hombre puede ejecutar varian
do los elementos que más se hallan á su alcance, fes ma
nifiesta la naturaleza, sin que por esto pueda algunas 
veces explicarse á qué es debido el que en un monte 
rodales de una misma especie y edad tengan diverso cre
cimiento! Una cosa sin embargo se puede afirmar, y es 
que cuanto mejor se hallan cumplidas las condiqjopes de 
existencia de las especies, tanto mejor es la calidad y ma
yor la cantidad de sus productos. Y como para graduar 
las condiciones de existencia no encuentro más remedio 
que el observar la mayor ó menor tendencia de la natu-r 
raleza, concluyo que cada pais debe acomodarse, en ma
teria de montes, á las especies dendrológicas que espon
táneamente vegetan en él, sean cual fueren estas y el ór
den en que vegetan. Pretender verificar una conversión 
instantánea de especies, es por lo ménos arriesgarse mu
cho , cuando no se conviertan en quimera los deseos. 
Pretender con operaciones directas hechas sobre los in
dividuos, mejorar ó aumentar la cantidad de los produc
tos, es también contra-producente; porque si se da una 
labor, por ejemplo, al terreno, se conseguirá favorecer 
demasiado al crecimiento en los primeros años en per
juicio de los ulteriores , y en perjuicio por consiguiente 
de los piés mismos á quienes se les comunicó aquel cre
cimiento hipertrófico: si se descortezan un año ántes de 
la corta de los árboles, como Duhamel y Buífon lo hicie- 

con ánimo de obtener mayor cantidad de duramen, 
se obtendrá quizá, pero será más frágil y vidriosa la ma
dera ; deforma que aumentando los gastos» s a  pierde 
léjos de ganar en calidad.La economía, carácter distinti
vo de la ciencia de montes, se infiltra en sus más remo
tos preceptos; pudiéndose decir , que cuanto ménos se 
violenta la naturaleza, tanto más dentro de fe psfera da- 
sonómica se procede; cuanta más economía y sencillez 
preside en las operaciones, tanto mayores son las garan
tías que ofrecen los montes.

La naturaleza, que ha hecho de Vizcaya una región 
por excelencia forestal, ha colocado en ella aquellas es
pecies tan apreeiableg de los montes, que produciendo 
un carbón de mayor potencia calorífica que lóS demas, 
si se exceptúa la encina común, dan también maderas de 
mayores y más útiles usos que tod*s, sin excepción; ta
les son los robles y hayas, dominantes en la flora den- 
drológica como se ha dicho, á pesar de habérseles ases
tado tantos golpes; prueba irrecusable de que se encuen
tran en Vizcaya ¿antro fie sqs verdaderas condiciones.

Verifícase pues que fe naturaleza presenta por sí so
la lo más necesario para Vizcaya. Entre el roble y el há- 
ya ocupa el primero una extensión cuádrupla de la que 
comprende la segunda, y asi cumple también á las ne
cesidades del pais. Hay ademas una circunstancia muy 
digna de tomarse en cuenta, tratándose como se trata 
del fomento, cual es la de que el roble requiere muchos 
ménos gastos y cuidados, que el haya.

En vista de estas relaciones de la vegetación con las 
necesidades , ¿cómo, dónde y en qué cantidad debe fo 
mentarse el ¿arbolado de cada una estas especies ? Se es 
tá ya en el caso de determinarlo.

El arbolado de roble debe fomentarse en los montea 
calvos en toda 1a extensión superficial que. no siendo 
propia para el cultiva agrario, abraza desde jas pendien 
tes de la costa hasta fes 2,000 piés de elevación. Para es
to , y con el fin de ncí desarraigar con violencia costum^ 
bres inveteradas que fian obtenido implícitaiqente la san
ción del tiempo, se vedará la mitad de su superficie á fe 
entrada del ganado: qntes de trascurrido un áñodespués 
de la restricción, ver|se si existen brotes prqcedentes de 
cepas antiguas que ¡naturalmente pueden repoblar el 
monte, en cuyo caso' y serán tos m á s , se tendrá á los- 
44 ó 45 años un molde bajo en estado de,¡aprovecha 
miento; y po digo á fes 40, como hubiera sucedido, si
no porque acosados continuamente por el dignte del ga
nado los brotes anterferes de aquellas cepas ¡ se han de-, 
tortorado estas en p a ite , y disminuido por éonsiguiente 
su vigor. Donde no sq encuentra vestigio alguno de bro
tes por haberse extraído fes antiguas cepas ó amorti- 
guádolas con incesantes ataques, la tierra está suficien-

(4) Las publicaciches de las librerías españolas de 
Paris se hallarán de venta en fes librerías de Duran t de 
BálHy^áflnefé yU é Móró éñ esta córtéT

temente preparada para una siembra ¿e bellota ; y esto 
se hará, seguro de su buen resulfedo, si se cumplen 
exactamente fes medidas relativas á la veda de fe entra
da del 'ganado. S í ; la siembra del roble en Vizcaya tiene 
todas las garantías de. éxito: ,4.a y principal, porque así 
lo ha demostrado la experiencia ; 2.° porque el roble ve 
geta al aire libre desde el ¡momento ep que germiqa, 
3.° porque la tierra vegetal se encuentra .en condiciones 
para que la semilla germine y se desarrolle ; 4.° porque 
todos los declives en donde se aconseja la ¡siembra son 
suficientemente sq#ves, y fe naturaleza de la tierra ve- 
gefel ¿bien compacta para se,r arrastrada por las aguas 
plqviafes que corren qn Ja forma que se ha indicado en 
el capítulo anterior; 5.° porgue tos extremos de'jfe^pe- 
ratura para fe e ^ d e  en cqesUqp, y tos decios mecáínir- 
cos de la nieve y del hielo en 1a región que nos ocupa, 
no son bastante intensos, no para matar ni áun para da
ñar siquiera á los brinzales; 6.a y ultimo, porque la hu 
medad y frescura de Vizcaya son muy propias para el 
desarrollo de aquella especie. Y después de tantas pro- 
babitidufles de éxito que rayan en certeza, ¿ se obstina
rán todavía én llevar adelante plantaciones de roble,que 
sobre ser incomparablemente más dispendiosás, ¿onfero- 
JítefeB y .alteran , sin poderlo evitar, la marcha del cre
cimiento en eí mero hecho deitrásladar las plantas de un 
punto de mejor tierra, como f s  siempre la de los vive 
r o s , á otro que lo es ménós ? |

Obtenido ya el repoblado y en estado de aprovecha
miento, el método de benefició que deberá adoptarse es 
el de monte bajo, dejando en los procedentes de brote el 
mas vigoroso y en los de semillas el tallo primordial, p 
fin de que á los cuatro ó cinco, turnos se puedan benefi
ciar por descabezamiento; méfedo el más conciliatorio, y 
el único, en mi fconcepto, que puede ser aceptado por* 
los distintos intereses del pais. Porque con él se obtendrá 
á turnos de 40 aqos, la leña ;que podrá servir para el 
carboneo; á turnos de 80 añqs, las maderas que se re
quieren para tos} astilleros: ^  podrá ademas librar á 
la entrada del ganado la parte repoblada, porque los 
brotesestaq fuera del alcance He su diente, dando prin
cipio al repoblado de la otra quitad de la superficie, y 
permitir moderadamente, ya que reprimir no se puede 
por completo, la «extracción <f9 brozas, puesto que las 
raíces del roble, verticales como son, 1a principal parte 
absorvente se halla ya fuera de la acción benéfica de fe 
capa superficial.

El haya desde 2,000 piés hasta tos 3,000. Su fomento 
no puede llevarse á cabo con tanta facilidad como el del 
roble, porque sus tallos, cuando se cortan del pié, co
munmente se mueren ó aniquifan, porque los brinzales 
que proceden de semilla no pueden resistir á la acción 
del lumínico y del aire libre. ^  directamente se preten
diera conseguir el repoblado, jio había más recurso que 
el de la plantación; mas este medio ya se ha dicho y re
petido que pocas veces es admisible cuando se quiere re
poblar grandes superficies, porque no compensan los 
sacrificios que á él se dedican; y si no hubiera algún otro 
medio más económico para llevarlo á cabo, á pesar de to
da su importancia, recomendaría por mi parte que no se 
fomentara en la actualidad el arbolado de haya, elevan
do hasta donde fuera posible el del roble, y desde allí 
hasta el límite de la provincia el del abedul; pero no lo 
h aré , porque se ppede conseguir, y con bastante econo
mía, indirectamente.

Al poco tiempo de haberse cerrado un monte en Viz
caya con objeto de impedir la entrada del ganado, se cu
bre su suelo, desprovisto al parecer de toda vegetación 
arbórea, si no de una especie muy a preciable, al ménos 
con profusión de heléchos, brezos y argomas: esto tie
ne lugar en todo el territorio fie Vizcaya. De modo que 
haciendo extensiva la órden da veda á la parte que quie
re reploblarse de haya, se tendrá asombrado, protegido 
y enriquecido el suelo, es decir, su capa más superfi
cial, que es la qu# por el momento requieren las semi
llas para su germinación y desarrollo, por aquellos a r
bustos y heléchos. Pues bien, aclárese después en algún 
tan to , dejando en el mismo sfiio la broza, para que la 
semilla esparcida á voleo llegueíal suelo, y pueda, á ex- 
aensas de la esponjosidad que cpmunica á este la reciente 
aroza, cubrirse facimente. Si á la primera vez no se ha 
conseguido el repoblado, repítase la misma operación, y 
si no á la segunda, á la tercera ó á la cuarta. Esta no es 
más que la fiel imitación de le que hace la naturaleza 
para su reproducción infaliblef nadie cubre las semillas 
diseminadas en los montes, pero se cubren por sí mismas 
con la capa espoqjósa que ántes de la diseminación se 
halla preparada por los despojos de tos mismos árboles 
padres. En la diseminación de un año resultan algunos 
claros que se reparan en la del segundo ó en las ulte
riores.

Se replicará quizás que la naturaleza puede hacerlo 
m éinerT 'H ^ ^ Aní*nre posee semillas superabundante- 
da gran parte de ella; pero este u u j t^ n  ^ —  — „\aVm 
za concretándola al territorio del Señorío. Las hayas hoy 
existentes en él pueden suministrar semilla sobradamen
te para el repoblado de que se trata; y atendiendo áque.
110 se le da destino alguno, sino que se pierde infructuo
samente, resulta no haber otro gasto que el de la reco
lecten, qúe á bien poca costa pueden hacerla la Diputa
ción y tos pueblos de Vizcaya. '

El medio propuesto se refiere á cuando fe operación 
se verifica sobre superficies completamente calvás, y s i
multáneamente con las que se hagan para el repoblado, 
del roble. Si por la parte superior á fe que se quiere es
tablecer el arbolado de haya existen , aunque muy cla
ros, algunos piés de abedul, se puede pxtender ufes el 
cultivo de esta especie, bien esporádica ¿y sumamente fá
cil de obtener , para que á la sombra y ¡ai ahriga de ella 
pueda después prosperar el baya y sustituirle. Se supo
ne que los piés de haya que existen en 1a zona que se 
determinó deberán conservarse Cuidadosamente , favore
ciendo su diseminación y repoblado pqr todos tos me
dios propuestos. ¡

Conseguido el restablecimiento del arbolado de haya, 
no puede elegirse con mayor razón otro método de bene
ficio que el de monte a lto ; porque el haya se presta mal 
al tratamiento de monte bajo, cuyo incompleto aprove
chamiento se verifica casi siempre por podas, operación 
en que cifran su arte la horticultura y fe jardinería , pero 
altamente reprobado para los montes en buenas doctri
nas dasonómicas. Aderñas de esta razón negativa, hay 
otras positivas de mayor cuantía para que el h#ya se be
neficie en Vizcaya por monte alto. Que no posee ningu
no de estos la provincia ya se ha dicho anteriormente, 
y si me esforzara en probar que tos necesita , haría una 
ofensa a mis lectores. Pues bien, ninguna especie entre las 
que se pueden fomentar en Vizcaya es más propia que 
el haya para este fin. Aprovechada á ún turno de 70 á 
80 años es suficiente para satisfacer la demanda de ma
deras , si se exceptúa 1a de piezas de extraordinarias di
mensiones, que se adquieren reservándolas para un se
gundo turno. No hay especie que en todas edades y mag
nitudes tenga usos más útiles. Los productos de las cla
ras hechas en Jos rodales con el objeto de favorecer su 
crecimiento, desde tos 20 años en que dan principio 
aquellas, van sirviendo sucesivamente? para la construc
ción de sillas, de remos, de instrumentos agronómicos, 
para duelas dp cuberos, para forrar fe quilla de los bu
ques &c. c

A estos usos y á ningún otro vienó destinada la gran 
cantidad de madera de haya que se! importa desde tos 
montes de Navarra , y á tos cuales pudieran subvenir 
los simples productos obtenidos, cofeo se ha visto, de 
las entresacas que aumentaran el erfeimiento del rodal 
que quedara en pié , denominados pop la ciencia con el 
nombre de accesorios, para distinguirlos de tos princi
pales , que son tos que se obtendrían en la corta que se 
efectúa en tiempo prefijado de los 70 á los 80 años.

La importancia de estos productos, tanto por la exce
lencia de las maderas sacadas del tronco y empleadas 
cop preferencia eii tqdqs los puqtqs donde las h a y , y 
adquiridas con. avide^ en donde no fes h a y , de Jp cual 
es un ejemplo 1a Inglaterra, cómo por la primacía que 
gozan fes leñas segregadas á la copa por ser las que tie
nen mayor potencia calorífica, sin malear por esto en 
nada la pureza del hierro metálico en su extracción , no 
es este lugar de detenerse más en encarecerla.

El roble primero y después el haya deben pues for
mar la gran m asa, el gran núcleo del arbolado. Donde 
no puedq resistir al haya , ya se ha indicado que el abe
dul es la'especie que debe cubrir aquel terreno, y cuyo 
cultivo, ftespues del esparcimiento de la seiqUto K np re
clama ot^o cuidado más que el que no se lé interrumpa 
en su deprrollo.

Por fes bajos, principalmente á orillas de tos rios5 
deben plantarse con abundancia estacas de aliso, qw& 
constituyen el baluarte más resistente para las fuertes 
avenidas* Este efecto es más apreciabfe de fe que parece; 
en Vizcaya, en que por la estrechez de tos cauces y porí 
fe tortuosidad de tos rios, aumentándose te yfetenma da 
las corrientes, arrastran buenas porciones de tierra agro¿ 
nómica. El aliso, que para este efecto no reconoce igual, 
debe susfituir al chopo piramidal en aquellos y en todo^ 
tos dema® puntos ventajosos para ambas especies, eoU- 
teniendolese afan ostensible de poco tiempo a esta partq 
en favor.de! chopo. ¿Para qué sirve este que no puedq 
sustituirle ventajosamente el aliso? Para nada. Si de conf 
dicioneslse habla,' ambos fes requieren iguales, y fe^ 
tienen b|en cumplidas en Vizcaya, y todavía el aliso sq 
encuentifi expontáoeo y el chopo piramidal no; §r é m m i  
cimiento! tampoco hay diferencia sensible, y puede e | 
de las dés especies expresarse bajo una misma column^ 
en las tapias de productibilidad. ;

El ca |taño , cuyo fruto tiene tanta importancia eom | 
la madeija y la leña , es la especie destinada á tos pequef 
ños montes que á cada caserío pertenecen, Su aprove

chamiento, por tanto, está indicado; ha de ser propio v 
conciliable con la obtención de frutos; debe admitirse fe 
escamonda. Es verdad que de esto resulta con frecuen
cia el ahuecamiento del tronco, ó cuando ménos la pér
dida de la madera por su chamosidad ó cebolla, pero al 
fin se obtienen frutos y leña, que es 1o que más importa 
en esta especie, y por los cuales conviene inclinarse.

El n o g a le l  cerezo, el manzano, el avellano, el fres
no y el olmo, que no carecen de usos, son tos que han 
de formar el arbolado que rodea á tos caseríos, para que 
al mismo tiempo que surten de maderas á tos talleres de 
carpintería y ebanistería del pais, puedan hallarse bajo 
la inmediata custodia del aldeano tos frutos de fes cuatra 
primeras especies.

El chopo, el plátano, la acacia, el castaño de Indias 
el tilo y la catalpa, alternados y en rotación, deben en 
Vizcaya constituir exclusivamente el arbolado linéal. A 
este único fin deba dirigirse ese empeño en fe creación 
de víveres, y disponerlos cerca de tos sitios donde se 
puedan necesitar; de esta suerte se habrá hecho la úl
tima mejora en las excelentes carreteras de Vizcaya, y se 
amenizarán tos sitios públicos y de recreo con el arbola
dos Si la planta de cualquiera de las especies mecionadas 
que se quiere trasplantar se halla en buen estado, ha
ciéndolo con las debidas precauciones y con un riego , si 
acaso , que se la dé ea^el taomento de concluirse la ope
ración, queda asegurada su vida; si esto no lo demos
traran las condiciones del clima, 1o demostrarían sobra
do todas las plantaciones que se han hecho én éstos últi
mos años; y a pesar de todo, se recurre sin asombro, 
hoy mismo, á tos viveros del vecino Imperio pop plan
tas de esas especies para la plantación del a rm a d o  de 
un simple paseo.

c o n c l u s ió n .  Queda expuesto el sistema. Para plantear
lo designo en primer término á la Diputación; su decidi
da iniciativa es la única autorizada para remover tos obs
táculos que opone al fomento del arbolado una libertad 
que aunque muy natural en su origen, en que sobraban 
productos de aquel género, hoy es lioenctesa; ella es el 
único propietario duradero en Vizcaya, en  donde ésta 
encarnado vitalmente él interés del porvenir; d ía  es la 
única que posee una fuerza perm anente, tal como lo re
quieren las lentas y graduadas producciones del arbolado; 
para ella es, pues, mejor que para nadie el sistema. Y no 
se diga que no le es dado á fe Diputación tomar á su car
go el planteamiento en sus ínfimos detalles. ¡ Objeción, de 
la indolencia ó de la ignorancia! Cubiertas de arbolado de 
roble y haya sus respebtivas zonas, cuyo fomento se reco
mienda encarecidamente, las, demas especies serán natu
ralmente colocadas por tos mismos propietarios, y en be- 
ineficto de sus propios intereses, en tos sitios designados. Si 
¡hoy la región del roble se halla invadida por plantaciones 
,de chopos y otras especies de poco vajor, es porque alen
tados tos propietarios con'la penuria de maderas que en 
fe actualidad se experimenta, se ven remunerados por el 
¡precio exorbitante á que se venden tos productos de 
aquellas especies, adquiridas precisamente en pocos años, 
merced á su crecimiento rápido; mas aparezca el arbola
do de roble y haya , y ante estos perderán el precio, y se
rán sin violencia relegados al destino que se Ies ha seña
do. Ademas, el sistema coronado una vez con el éxito en 
esas dos especies, se hará extensivo á todas las demas, si
quiera reclamen un tratamiento opuesto, pues la verda
dera enseñanza en materias de aplicación 110 consiste 
tanto en dictar reglas para todos los casos como en de
mostrar victoriosamente que las hay, aplicándolas ú  uno.

Con esta prueba ante los ojos, con esta convicción 
tangible, !as probabilidades de la especulación aguzarán 
el ingenio, nunca más activo y generalizador que cuando 

^camina á la vista de un resultado en busca de otro aná
logo. Para indicar el norte del porvenir, la ciencia; para 
encontrar y conservarle, el mayor poder; para explotar 
y hacerle extensivo, fe humanidad. Lo que debe hacer, 
el norte, se ha indicado ya, en mi humilde sentir, á la 
Diputación : búsquele con decidida fe , y le encontrará. 
Entonces, Vizcaya toda reportará los beneficios de tan * 
laudables esfuerzos. ¿No ve la infructuosidad de las in
vitaciones privadas sobre plantíos ? ¿ No ha tocado el 
desengaño, la imposibilidad de regenerar él arbolado con 
meros consejos é instrucciones de gabinete, en esa pseu- 
do-escuela que planteó en Erandio, desplomada por su 
impotencia del modo que se ha referido ? ¿O creerá que 
todo esto son las naturales consecuencias de una dificul
tad insuperable, juzgando asá el fomento en grande es
cala del arbolado en Vizcaya ? Ya se fia demostrado, con 
hechos directamente observados sobre el terreno, que no 
-existe semejante dificultad, siendo como es el Señorío 
una región eminentemente forestal, y hallándose como 
se halla m  suelo, preparado para el objeto en cuestión. 
Pero aunque no se hubiera demostrado, no es posible sé 
le oculte á la lima. Diputación que en ninguna nación 
Civilizada h#y provincia ni pueblo, por pobre que sea,
( ue no pueda poner al^o de susj^rqpfes. nrndu/vGr^ao 

Todas las provincias, todos tos pueblos tienen sus 
necesidades recíprocas y tos medios de satisfacerse mu
tuamente. Si á aquella en que se cultiva el olivo, por 
ejemplo, no le basta su vino , su trigo, sus forrajes, sus 
piaderas y sus lefias, le sobrará aceite que expenderá á 
as demas, miéntras estas por su parte ponen en ella el 

excedente de sus respectivos productos; y no puede 
inénos de suceder a s í, porque es 1a ley inmutable de fe 
Providencia, que imprime diversidad de necesidades 
jara comunicar, asociar y hermanar á los hombres. Ella 
ia derramado en cada pueblo su don espeeial: el que le 
iaya perdido por abandono, y es incapaz para coadqui
rirle ; el que nada pueda poner en esa circulación vital 
y civilizadora; el que piensa vivir y prosperar con el 
mero tránsito de tos produeéos, se equivoca como el 
que pretendiera mantener su existencia y robustecerse 
con la inyección de sangre entraña; debe irremisibler 
mente perecer y ceder su puesto á otra generación más 
activa y previsora.

No se halla en tan duro trance Vizcaya, pero pudie
ra  muy bien llegar á hallarse. Recibe aceite de Aragón, 
y  nada de sus productos pone en Aragón; consume vinos 
fie Rioja, y los carros van de vacío á feRiqja; envíagra? 
nos la tierra de Campos á sus mercados, y Vizcaya nada 
dirige á la tierra de Campos. La entrada de estos produc
tos en Vizcaya no extraña ni intimida, porque así debe 
suceder, reduoido como es el campo de sus bien entena- 
elidas producciones agronómicas , qué sobrado hace con 
sum inistrar, como suministra tan cumplidamente, maíz, 
.carne, leche <&c. necesarios á la provincia. Pero lo que 
contrista , lo que desconsuela, es el ver que con su ar*̂  
bolado, que debería ser la mayor producción, no se pue
de atender t ni mucho ménos dar ensanche á su inapre
ciable industria férrea; es el ver entrar procedente de 
Navarra madera y carbón de roble y h ay a; tardones de 
abeto y pinabete de Holanda; pero excita más qué todo 
la indignación eí fnillon y medio de tablas de pino marfe 
timo que se importan desde Bayona anualmente á los 
puertas de Vizcaya, ¿ Sabéis dónde se crian tos pinos que 
producen ese millón y medio de tablas que compráis con 
avidez? En las Landas de Burdeos, dunas terribles y ame
nazadoras, que hace ménos de un siglo sembraban toda
vía el espanto en aquel pais con la violencia de sus mo
vimientos asotedores. Sin fe inteligencia de Bremontier y 
la plausible iniciativa del Gobierno francés, muchos de 
los pueblos que hoy florecen por la riqueza que de allí 
extraen, yacerían sepultados como tos monumentos de 
Egipto bajo aquellas tremendas arenas voladoras. ¡Afren
toso es el contraste para Vizcaya, pero elocuente! jIn
concebible es que reciba estas lecciones con 1a impasibi
lidad de un estoico, aquel pais que con su pequeña agro-» 
nomía las está dando á muchas provincias enclavadas en 
suelo fértilísimo. *

Si todo esto no convence; si se rechaza como utópicas 
declamaciones, prsyeqdo paríor fe lisaRÍa de los panegi
ristas que cantan la envidiable prosperidad de la provin
cia de Vizcaya sin conocería, recordaré un hecho para 
terminar mi trabajo y dejar exente á mi pluma de toda 
responsabilidad en lo que ha de sobrevenir.

Proverbial es fe prosperidad á que llegó fe Francia 
bajo el reinado de Luis XIV: pues bien, un hombre que 
por entonces pósete, por decirlo a s i, fe llave y los secre
tos de aquel estado, el gran Col barí, dijo: f< La Francia 
se arruinará por falta de montes »; y fe Francia, Antes 
que $e cumpliese la  fatídica predicción dql hombre que 
mira como un# de fes primeras figuras en su histeria 
económica y política; dictó en medio de sus convulsio
nes , leyes que hicieron respetar el arbolado, ó hizo los 
esfuerzos que hemos visto, sin perdonar exacciones ni 
sacrificios para plantearle donde no lo habia. La Francia, 
sin embargo, posee producciones y necesidades eompter- 
jas , y no deja da ser atrevida la pretensión de subordi
nar el porvenir á una de ellas; pero en Vizcaya, ctes*- 
lindadas las necesidades, aparece con evidencia ser la 
primera y 1a más capital 1a de tos montes. Bu lamenta
ble estado se ha patentizado ya- continúen desprecián
dolos tos que prosiguen, laudablemente, desvelados por 
la halagüeña idea de cruzar su territorio con la vía fér
rea ; que se esfuercen en fabricar esa artería, miéntras 
se olvidan de la sapgre que debe circular por ella para 
m antener su vitalidad, y entonces, parodiando á Golbert, 
diremos con más razón que él : Vizcaya se arruinará por 
falta de montes,

de \u§rwu§ que efeoo

Q rupoprim ?&
Naturaleza de las rocas. Sitios doade se encuentran.

Psamtoita lentejuela.  La Cuadra, Sodupe, Villaro.
P. esteárica.  ............  Elanchove, Ceverio, ArpJ-

gorriag#.
P, m i c á c e a » . A r e t a ,  Viilaro,



P. en riñones . . . . . . . . . . .  Entre Yillaro y Ceanuri.
P- a z u l.. ...............  . . . . . . .  Idem idem.
P. arcillosa...................... .. Élanchove.
Esquisto a z u l....................... Yillaro. *
Arenisca calcái iea ...............  Elanchove.
Siderosa....................... ..........  Idem Soroorrostro.

Grupo segundo.
Caliza pardo a z u l.. . ........... M. Yidemaculata , M. de So-

m orrosho.
C. gris o scu ra . .............  Ereño.
C. marmol de E re n o .. . . . .  Idem.
C. compacta . ......................... m . Vid. M anaría, Trucios,

Ramales,
C. gris. ............. ................... Ereño, M. Amboto.
C. am arillen ta ..  .............  M. Campanzar, Trucios.
C. azul o scu ra ... .   ........... .. Castragena.
C. em inentem ente com

p a c ta    M anaría, M. Amboto.
C. estaláclica.........................  Idem idem.

Grupo tercero.
Arenisca ferruginosa  A lgorfa, Zugastieta, Ochan -

diano.
A. Blanca....................... .. Entre Mundaca y  Bermeo,

Galdácano.
A. gris oscura..................... .. Idem  klem. ;

'A . de grano gordo .  ̂ . .* .. . .  S. Solluve.
A. calca rica............... ............  Zugastieta, M.Muniqueta. v
A. Blanca con esquisto. . . .  Galdácano.
A. micácea. ...y------*............  M. Yidemaculata.
Arcilla p a rd a ........................  Entre Muogía y Bermeo.
A. p izarrosa............... - . ....... E lo rrio , Abadiano.
A. esquistosa  ......... M. Yidemaculata.
Esquisto azu l.. , . . . . . . . . , .  Solluve, Zornoza, M. S a l-

dropo.
E. grosero,.. . . . . . . . . . . . . .  M. S aldropoO rozco .
Esquisto grafitoso (láp iz ).. M. Saldropo, Orozco. 
Limonita celular. . . . . . . . .  Zugastieta.
Psam mita an trac ito sa .. . . .  Baquio.
P, carbon ífera ..-------- . . .  . Etorrio, Izurza , M. Yidema

culata.
P. micácea.. . .   . . . .  Güeñes: entre Orozco y Ba-

rantbio.
P. ca lcárica .. v  ------ . Güeñes.
Siderosa en linones. ------ Galdácano, Orozco.
S. compacta.................. ....... M. Yidemaculata. .
Ulla antracitosa. . . . . . . . . .  Idem idem.
U. bituminosa—    .........  Idem idem.

Grupo cuarto.
Caliza arcillosa gris clara. Algorfa.

, C. are. parda-.* . . . . .  Idem Larrabezúa.
C. are. ro ja . . . . . ----- . ------  ürduliz.
C. are. gris  . . . .  Gorliz.
C. silícea. ............... .. Larrabezúa.
C.' C om pacta.. . .  . . . . . ----- Saraeho.
C. margosa. . . . . . . . . . ----- Idem S aran tes, Portugalete,

Muiigía. .
S ilíceab igarrado .. . ___ _ _ Mungía.
S. n e g ro .      ................  Idem.
Arenisca silícea Zugastieta
Arcilla am arilla ... . . . . . . .  Idem.

Grupo quinto.
C alizapizarrosa. . . . . . . . .  v Avellaneda , Areentales. La-

nesfosa
C.. compacta arcillosa . . . .  Sodupe, ídem idem,
Esperquisa. . . . . . . ------- . . .  Areentales,
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San Julián y  cinco mil compañeros mártires. 
C uarenta horas en la parroquia de San Millan.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Revista mercantil form ada en el Ministerio de 
Estado con los datos ^emitidos por los Agen
tes de S. M. en el extm^jero.

V m vm \x1 .0 de Febr&'o de 4857.—Comerá10 .en 4856.— 
Comparación con los años anteriores.— Consiu*era9 ones 
generales acerca (Jet comercio español y de los in e J‘0S de 
aumentarlo.

El comercio que se hace con España desde este dis- I 
frito consular es de dos clases: I
‘ V. Cambios que se hacen por mar.

CAMBIOS > 0 R  LA VIA DE TIERRA.

Desde que se determinó que no necesiten registro 
consular en nuestras aduanas las expediciones cuyos de
rechos á la entrada no llegan á 3,000 rs ., dejó el Consu- s 
lado de tener noticia de la mayor parte de la exportación 
á España por via de tie rra , y la aduana de La Junquera 
es la sola que podría hacer constar las introducciones 
que pasan por sus oficinas, á las anales deberían agre
garse las que hacen las demas aduanas de esta ñon lera 
que son de menor importancia.

La transición fue demasiado violenta; pues desde re
querir registro consular al más insignificante objeto, se 
pasó, como llevo dicho, á que solo se requiere á las ex r 
pediciones que pagan 3,000 rs. de derechos. Si se hubie
sen fijado 1,000 en:vez de 3,000 para la necesidad del re
gistro, no seria tan fácil subdividir las grandes expedi
ciones en grupos que no alcanzasen aquel derecho, ni la 
medida hubiera contiibuido en tanto grado é facilitar el 
con trabando de la manera que tengo expuesta.

En el año que acaba de trascurrir solo se formaron 
seis registros en este Consulado para las expediciones 
que debían entrar por tierra en España * y las mercade
rías en ellos declaradas representan solamente 100,582 
reales vellón (Núm. 4 ). Pero de la clase de artículos que 
figuran en aquel cuadro y de otros que en él no figuran, 
se hace exportación á España en grande escala , tanto le
gal como fraudulenta; Consiste principalmente en gana
dos, tejidos de todas clases, bisutería, pieles y gallinas. Este 
último artículo, á primera vista insignificante, es de mu
cha importancia. En el cuadro adjunto solo figura una 
expedición que necesitó formar registro* pero todas las 
semanas pasan á Barcelona desde Toulouse unas 6,000 
gallinas, que hacen al año 312,000* representando cuan
do ménos un valor anual de dos y medio millones de 
reales, hacia el cual llamo la atención de la industria 
agrícola catalana. * . '

La introducción que desde España tiene lugar en este 
distrito por via de tierra es también de difícil apreciación, 
peré de considerable importancia. Consiste principalmen
te én aceite, corcho, vino, aguardiente y lanas; estos úl
timos artículos se;introducen en tales proporciones que 
en la sesión del Consejo general del depar tamento de 1855 
se acordó emitir voto para reacción á los antiguos dere
chos de entrada sobre los vinos, y  en la sesión de 4856. 
se acordó pedir lo mismo acerca de. las lanas: todo por 
emulación hacia las irjtrodueeianos de España.

Pasan también* auuque no en grandes proporciones, 
algunos artículos de contrabando desde España á Finan
cia; tales son los tabacos y demas productos coloniales, 
excesivamente-caros en este departamento, porque no 
llegan directamente á él, sino por los mercados de Mar
sella y Gette.

CAMBIOS POR LA VIA BE MAR.

Estos cambios se verifican por el puerto de Port* 
yendres: La introducción de España ascendió en 1856 
á 1.519,646 rs. vn. en bandera nacional, y 2.135,730 rea
les vellón en la extranjera, lo que dd un total de 
3.665,576 rs. vn. Consistió principal medie en vino, acei
te  y  corcho, como la introducción por los Pirineos, y 
«ademas en miel y frutas ( Núm. 5V

Én 4855 había ascendido á 2 744*200 rs. vn. en ban
dera nacional, y 3.650,770 rs. v n /én  la extranjera, total 
5.860,970 rs. vn .; es decir, un í tercera parte únenos en 
4856; pero esto se debe á haber cesado la introducción 
de cereales españoles en este distrito.

La exportación marítima á España es siempre de poca 
importúnela. En 1855 consistió en un valor de 55,850 
reales vellón por ambas banderas * y en 4856 en 426,800, 
componiéndose en ambos años de mineral de hierro y 
flejes para pipería. '■ ¡

Los medios generales de fomento, como serian la re
moción de obstáculos fiscales, el aumento de relaciones 
y el dar á conocer nuestros productos y las operaciones 
de las casas que en ellos se ocupan, no son aplicables á 
este distrito consular: pues nuestro comercio, como 
nuestra navegaron - tienen aquí la protección que anti 
guos tratados les garantizan, y nuestros productos son 
perfectamente conocidos, existiendo «lemas antiguas re
laciones entre comerciantes de ámbos países.

Para proceder con acierto en el estudio de los medios
de fomento aplicables á nuestro comercio en este distri
to, rogué, apenas instalado en este Consulado, á la Jun
ta de comercio de Barcelona y á las sociedades econó
mica^ establecidas én las diversas provincias catalanas, 
que me emitiesen su opinión sobre el particular, y to
das estuvieron acordes én que los mejores medios de 
protección serian la ¿represión del contrabando y la fa
cilitaron de toda clase de comunicaciones.

La facilitación de las tómunicaciones comprende ca* 
minos, correos y telégrafos.

Con respecto á caminos es bastante activo el adelan
to en ámbas fronteras. En este distrito se espera que lle
gúe durante el año actual desde Narbona á Perpiñan el 
ferro-carril llamado á enlazar á la Cataluña con el vasto 
sistema que cubre la mayor parte de la Europá. El b e
néfico influjo del Gobierno de S. M. y el patriotismo ca - 
talan harán adelantar cuanto sea posible el feliz mo
mento en que Perpiñan quede por aquel medio unido á 
Barcelona.

Los col reos se detenían en Cataluña en las estaciones 
de lluvias abundantes por los diferentes ríos que deben 
atravesar desde Barcelona á la frontera; pero se ha de
terminado que cuando los correos ordinarios no puedan 
atravesar los ríos, tos vapores mercantiles dejen en Port-

vendres la correspondencia de Bárceiona, con cuya de
terminación se ha hecho en mi concepto un gran servi
cio al considerable comercio de dicha ciudad.

Los obstáculos que hasta hoy han impedido utilizar 
la línea telegráfica cjue une á Perpiñan con España es- 
tan muy próximos á desaparecer.

De todo lo expuesto se deduce que la Administración 
pública ha hecho cuanto éstaba de su parte para'facili
tar al comercio catatan Tos medios que proponen las cor
poraciones más competentes de Cataluña; es de esperar 
que continuados con esmero, Uevados á término feliz, y 
auxiliados por los poderosos esfuerzos de los particula
res , harán que continúen aumentando los cambios m er
cantiles de nuestra industriosa Cataluña, llamados á in
fluir tan directamente en la  prosperidad de nuestra 
patria. «

NUM. 1.

Resumen g e n e ra l  de los buques españoles que han entrado en Portvendres durante el año 
de 1856.

Procedencia. Buques. Toneladas. Tripulación. Cargamento. Valores declarados

4 26. .50 cénts. 7 Corcho en planchas................ 56,300

440,040

6,400

42,440

58 320

6 4 40 30 Duelas de castaño..................
E s p a ñ a . —Puertos de Ca

taluña y Valencia, uno/ 
de Sevilla y otro de Pal-'
m q  |

4 70 8 Filete de esparto....................

1 3 407 48 Naranjas.............. ....................

f 4 22..50 7 Trigo............................. .......

[ 48 694..06 424 Vino tin to . .............................. 4 2 7 6  4 4 6

M alta....................... 4 44 8 Arroz............. .................. . . .

l « 4 í i

2 448

6 444..25 49 • Harina de trigo y trigo.......... 847,000

Francia.............................. i 4 26 4 Arroz.. . • C O A

l 4 467 26 Lastre............... ........................ »

Totales.......... ... 42 4,744..34 

n el mismo puerto,

278 

de arribad;

Rs vn * ♦ 2.395,774 

ís que no se in -Observación. Han entra 
chiven en el 'Hesente resú

ido ademas e 
mea

i forzosa, 438 buques nacionah

Resumen general de los buques españoles que han salido de Portvendres durante el año de 
1856.

Destino. Buques. Toneladas. Tripulación. Cargamento. Valores declarados

r 4 34 7
*

Un coche....................... .......... 3,200

i 4 65 6 Flejes de madera para tonelerí a 4,800

I 4 45. .50 cénts. 5 Harina de trigo........................ 42,800
E s p a ñ a .— Puertos de Cata- .

luna y Valencia, uno á \[ 4 48 5 Mimbres............ ' . .................... 400
Cádiz..............................

1 6 408 30 Mineral de hierro.................... 28,800

f 20 707 432 Pipas vacías de fábrica nacional

|t  2[ ■
444 47 Lastre............ ..........................

Roma.»................. ............. I 4 98 9 Vino tinto 4 47 690

i
i

' 4 98 9 Vino tinto........................

i  *4 i  ) U  J v

i 22,860 -
Francia......................

5 . 284 36 Lastre .............................

Genova..................... ............ 4 83 9 Lastre. . .

Totales. . . .  — . 40 265
i ‘

Rs. v n ...................... 334,550

NUM. 3.

Resumen general de los buques extranjeros entrados en e l puerto de Portvendres, procedentes 
de los de España y de sus Colonias, y de los salidos de aquel para los m isinos durante el 
año de 1856.

ENTR ADA S.

Bandera. Buques. Toneladas. Procedencia. Cargamento. Valores declarados.

De Francia.......... 33 M 63 I

47 de La Selva.

.44 de Alicante. 

i Los cinco restantes de 

' otros puertos de la 

Península.

SA LIDA S,

\ Aceite.......................

f Miel........................... .

) Naranjas. . . . . . .  . . .

1 U vas...................................

' Vino tin to ..........................

Total rs. v n . . .

348,000

45,000

42,580

24,250

4.735,800

2.435,730

Bandera. Buques. Toneladas. Destino. Cargamento. Valores declarados.

De Francia. . . . . . 46 4,885 i

r47 áL a Selva. .

[10 á Alicante, 

k 6 á la Rápita.

[Los restantes á otros 

de la Península.

1 Botas para reexportar.... 

1 Trigo, uno co n . ..............

Total rs. vn....... ..

) 76,800 

76,800

NUM. 4.

C uadro  d e las m ercaderías declaradas en el Consulado de España en Perpiñan para ser intro
ducidas por tierra y por la Aduana de La Junquera, durante el año de 1 8 5 6 , en seis re
gistros.

Especies. Unidades. Cantidades.
Valores.

Es. vn. Cents. x

Tejidos de lana................. .............................. Taras cuadradas. 2,434 65,835.. 80
Idem de hilo....................................................... Libras. 45 954
Idem de seda................................ .. ........ Id. 47^ 3,836
Acero en barras. . . .  . . . . . . . . . . . ___. . . . Quintales. 34 6,752
Idem en herramientas............................... .. Libras. 4,092 . 6,770
Botones............................................................... * Id 42 445..20
Hebillas......................................................... Id. 42 319. 20
G a l l i n a s . ¿  ................................... Una. 2,280 44,000

Coche. .................................................... .......... Id. 4 8,000
Mueble. ....................... ; . . . . . Id 4 400

Tota l . . /  ........ 406,582.. 20

NUM. 5.

Im portación  de España y  sus c olonias en Portvendres en 1 8 5 6 .

BANDERA NACIONAL. b a n d e r a  e x t r a n j e r a . \
o 

| 
h 

í tLES.

ARTICULOS. Unidad. Cantidades.
Valores.

Cantidades.
Valores.

Cantidades.
Valores.

--------- r * ■ « -
Rs. vn. Rs vn. Rs. vn.

Arroba. 6,220 348,350 6,220 348,350
Corcho en plancha.................. .. Id. 2,390 56,300 2,390 56,300
Duélas de castaño...................... Millar. 425 4 40,040 425 4 40,040
Filete de esparto......................... Quintal. 52 '6,500 52 6,400
Miel.......... .. . Arroba. 34f 4 5,030 344 * 45,030
Naranjas.......... .. ......... ... Id. 4,403 42,144 4,4 í 4 42,580 2,244 24,720
Trigo.......... ...............________ Fanega. 854 58,320 854 58,320
Uvas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Arroba.

ij QQ AOA
.4,850 24,250 4,850 24,250

tu. o o , Z o ü ' 1.27(^440 52,o00 4í73d,&26 90,780 3,04 4,966

Totales........ .. 4.519,646 2.435,730 3.655,376

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANOS EN £X
DIA DE AYER. MENOR EN ESTE DIA. m e r c a d o  d e  h o y .

2,404 fanegas de trigo. PRECIOS. , * Fanega.
2,386 arrobas de harina de id. __
3,360 libras de pan cocido. Rs. vn.
2,556 arrobas de carbón.

» vacas, que componen » 
libras de peso. Por mayor. Por menor. Cebada de . . . 50 á 55

» carneros, que hacen » Algarroba__ á 60
libras de peso.

• Carne de v aca ..... 48 á 52 rs. a r > 48 á 20 ctos. l#b.
— de carnero. 20 ctos. lib. 20 id. Trigo vendido. . Precios.
— de te rnera. 80 á 90 rs. arM 25 á 54 id. ■ — . —  -
— de cerdo. . . » 38 id. Fanegas. Rs. vn.

Tocino añejo........ 4 42 á 4 48 id. 40 á 42 id. 5
— fresco......... >r 36 á 38 id.
— en canal... 4 06 á 4 44 id. » 84 á . .......... 8 3

Lomo................... » 36 á 38 id. 428 . . . . . . - 85
Jamón.................. 4 40 á 422 id. 54 á 60 id. 204 . . . . . . 88 *Á
Aceite................... 66 á 68 id. 22 id. 25 ............ 94
Vino................. 34 á 40 id. 4 0 á 44 id.ello. 90 . 93
Pan de dos libras. » 46-24-24 cuartos. 420 . . . . . . 96
Garbanzos............ 40 á 48 id. 44 á 46 id. lib. 48*
Judías.................. . 26 á 32 id. 40 á 42 id.
Arroz..................... 34 á 38 id. 42 á 44 id. 829 fanegas.
Lentejas................. 18 á 22 id. 7 á 8 id.
Carbón.................. 7 á 8 id. »
Jabón.................... 40 á 64 id. 46 á 22 id.
Patatas.......... .. 7 K / ‘ 9 id. 3 á 4 id. Quedan por vender sobre

* 200 fanegas
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 45 de Febrero de 4857. = E 1  Alcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

B IB L IO G R A F IA .

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y administración * por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 42.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
yus iratadu* y «rt^uioc contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 4 4.

Se halla de venta á 30 rs. dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, v en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta a 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia anministrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad,» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerno 
hasta fin de 485L

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial, dedi
cada á SS. MM. por D. Antonio Rotondo. Acaba de salir 
á luz la entrega sétima de esta interesante publicación 
cuyo lujo y perfección son extraordinarios.

Cualquiera que pi la 42 ejemplares y los pague ade
lantados recibirá 43, pudiendo venderlos al precio que 
guste en su provincia. Por lo tanto todas las librerías del 
reino son puntos de suscricion siempre que reúnan los 
42 suscritores, remitan el importe adelantado, é indi
quen el mejor modo de remisión , atendido e l  tamaño de 
la obra, y lo fácil que sería estropearse las entregas.

El autor de la presente obra es al mismo tiempo edi
tor,  director y administrador, y vive en la calle de la 
Montera, núm. 46, donde se dirigirá franca la corres
pondencia.

Se publican dos ediciones á la vez, una en castellano 
y otra en francés. Los Sres. suscritores tendrán la bon
dad de especificar si quieren ámbas ediciones, ó cuál de 
ellas.

Las entregas constarán todas de igual cantidad de lec
tura y estampas, variando tan solo en los adornos del 
texto que saldrán según su índole lo exija, pero nunca 
sin adornos é iluminaciones.

Si llegase á ocurrir alguna variación en el caudal ar
tístico de las entregas, siempre será en beneficio de los 
suscritores.

Toda la parle textual, así en castellano como en fran
cés, está completamente terminada , lo cual demuestra que 
la obra no puede sufrir interrupción ; sin embargo, su 
mdole especial, y los muchos y diversos artistas que se 
ocupan en ella, no permiten fijar un plazo para la salida 
de las entregas. Estas, á pesar de tantas dificultades, sal
drán con toda la frecuencia que los trabajos artísticos : 
permitan. ‘

El inesperado número de suscricores con que cuenta 
esta obra aun ántes de haber aparecido los primeros;- 
trabajos, y á cuyo frente se hallan nuestros augustos So- } 
beranos, es una garantía más que suficiente de que se-1 
guirá sin interrupción hasta su término.

Puntos de suscricion: Madrid, imprenta y librería de 
Aguado, calle de Pon tejos, núm. 8; librería de la Publi
cidad, pasaje de Matheu; Bailly-Bailliere, calle del Príñ-{ 
cipe; Exposición extranjera de los Sres. Saavedra y de 
Riberolles, calle Mayor, 40; Al libro de oro, comercio del 
libros de D. Manuel Romeral, calle de la Montera , núme-: 
ro 7: Comercio de libros de D. Pascual J Palacios, calle, 
del Desengaño, núm. 40; librería de Cuesta, calle MayorJ 
y en la litografía de Irazoqui, calle de Carlos IH, núuie- 
ro 3: precio de cada enfrega 40 rs.

París, Depósito central extranjero, librería española ) 
de C. D. Schmitz, rué de Provence, 42.

Bruselas t Chez Dewit, rué des Boileux ,7 . ;
Lepsick, Mr. Julius Badeker.
Habana , Sres. Charlain y Fernandez.
Caracas, D. V. Espinal. < j

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, POR; 
la Real Academia Española : nueva edición con notables] 
reformas y aumentos. Se vende á 45 rs. en rústica en e l’ 
despacho de libros de la misma Academia /  calle de Val- ; 
verde, núm) 26; en el de la Imprenta Nacional, calle de j 
Carretas, y en la librería dé González, calle del Prínci
pe , núm. 9. Esta obra es la que el Gobierno ha señala- ; 
do en prim er lugar entre las de su clase para que sirva J 
de texto en las aulas.

En dichos despachos se venden las demás obras de * 
la citada corporación, á saber:

Diccionario de Ya lengua castellana ; décima edición.3 
En pasta 88 r s . , én papel 76.

Tratado de ortografía de la misma. En pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas. En rústica 3 rs. <
Obras poéticas de D. Juan Nicasáb Gallego. En rústi

ca 20 rs.
El Fuéró Juzgó en latín y casteflanó. En pasta 32 

reales. .
Don Quijote, cqn la vida de Cervantes: cinco tomos 

m  8? En pasta 80 rs., en rústica 50.
Vidas sueltas de Cervantes , un tomo. En pasta 3f0 

reales, en rústica 25. :

El Siglo de Oró, de D. Bernardo de Valbuena, con el 
poema de la Grandeza mejicana. En pasta 46 rs.

La venta por mayor se verificará en el referido des
pacho de la calle de Yalverde. A los que compren dé 20 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática, se re
baja él 5 por 400 de su im porte, y el 40 por 400 deide 
50 en adelánte.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe dét 
Prontuario de ortografía tomando de una vez 200 o mes 
ejemplares. *

AN UNC IO S P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
El Consejo de administración, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 30 de los estatutos, ha acordado que 
la junta general ordinaria de señores accionistas, corres
pondiente al presente año , tenga logar en el domicilio 
social, calle del Prado, núm. 26, á las doce del dia 49 de 
Abril próximo.

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los esta
tutos, dicha junta se compondrá de los 450 señores ac
cionistas que reúnan mayor número de acciones, con tal 
que no bajen de 50, y los que aspiren á hacer parte de 
ella, se servirán depositar en Madrid, en la caja de la so
ciedad, ó en París en la de los Sres. de Roihschild, her
manos, las acciones que les den derecho á ello, 30 días 
antes del señalado para la reunión de la junta general. 
Sihubie»e accionistas que tuviesen un immero igual de 
acciones, será preferido *el que Imbiese hecho depósito 
de ellas con anterioridad, con arregloá lo que también 
previene el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 44 de Febrero de 4857.=*El Director, Juan 
Francisco Gamacho. . ' %

LLOYD BARCELONES DE SEGUROS MA1UTOÍÓS.— 
La Junta inspectora de esta sociedad ha señalado él día 9 
del próximo mes de Marzo para la celebración de Ih ge
neral ordinaria , conforme á lo prescrito en el art. 23 de 
los estatutos. : ’

Lo que se avisa para conocimiento de los Sres. accio
nistas con deiecho.de asistencia.

Barcelona 4 de Febrero de 1857.— P. D. D. L. D ., el 
Secretario, Aléjandro Peray. 5 4 4 - 4

BOTICA EN VENTA.—EN VlLLANUEVAfDEL CAMPO, 
partido de Benavente , provincia de Zamora, se vende 
una botica muy bien surtida y con buena parroquia* 
quien quisiere interesarse en su compra puede dirigirse 
á los herederos dé D. Justo Diez Cajigal, residentes éú él 
referido pueblo. 481—4 >

COMPAÑIA DE MINAS Y FUNDICION DE PLOMO AR- 
gentifero de San Fernando.—Se hace saber á los señores 
accionistas, que no habiendo podido tener efecto.la junta 
general ordinaria y extraordinaria, convocada p*pa el 
24 de Enero ultimo en el domicilio social de París , calle 
del Sena , núm. 43 , por no-haberse reunido el número 
necesario para deliberar , se cita nuevamente para.^» que 
ha de verificarse en la misma capital y'local, rí sábado 7 
de Marzo próximo, |á la una de la ta rde, con óbjeto de 
deliberar sobre los mismos particulares, y eon especiali
dad acerca de la creación del fondo que se juzga. necesa
rio para la marcha expedita de la compañía , é indispen
sable para continuar la explotación, sea .por medio de 
emisión de obligaciones, ó por la reduccion del capital 
social , en favor del capitalista ^pe proporcione las stitnás 
que se precisan pata las urgencias de la Compañía, la 
cual puede con sus recursos actuales pagar,todas su&déu* 
das, pero no continuar sus trabajos.

-  Los acuerdos de la Junta. general.8erán» váhdo8^e#iit -  
quiera que sea el número de accionistas presentes ó re
presentados; siendo únícaútéhleadmitidos los que, por 
lo ménos, sean poseedores de 50 acciones de 96 rs. v n ., ó 
sean 25 francos cada una, que hayan depositado sus tí— 
lulos con 40 dias de anticipación al de la celcbracicm de 
la junta general, bajo un recibo que se les expedirá, y 
les servirá de cédula de entrada , en el expresado domi
cilio de la Sociedad de.Éarisi^ ó éú/Úa¿Ir)d~^i la 
las Huertas, números 4(í y 48, cuarto segundo de la Iz
quierda. ' : ‘

París 9 de Febrero de 4 857.=»Sr. Coátant. 525-2

ESPECTACULOS.

TEATRO D LL RRINCXPR. —  A las ocbo de 4» no- 
che.r-D. Juan Tenorio pdrama en cinco actos.—La Galle
gada * bailé. *• ; ? ¿

TEATRO  B E L  CIRCO.— A? las ocho de la noche; —
El tejado de vidrio, comedia en cuatro actos. — Gallegos y 
gitanos, baile.

M» EA SA R RO M A . — A las ochoate la
n oche .~  Sin fonía. ■«*** El Lancero. -*-• La corte dé Monaco, 
zarzuela nueva en dos aclos. '


